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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

. Q&gm&o admitiendo. la dimisión . del 
®&rgr& de-.Gobernador civil de la 
provincia de. Cuenca a don Alberto. 
V.ok&.y de . Palacios .—Página 68, :

Oim nombrando Gobernador civil de 
, provincia de Cuenca a don Joa- 

fwlm Noguera López. — Página 68,

Otro derogando el promulgado en 22 
■ de 'Diciembre de 1938 creandop en 

3# Dirección general áje . Sanidad. 9 
wm Junta de Sanidad Intem,ad®A 
'Mtd9 y disponiendo que las fundo- 
mm ^tribuidas a dicha Jimia sean 
desempeñadas directa/mente por la 

. Subsecretaría de Sanidad. — Pági- 
úé ¡ i .

' t : ‘ ¿ I M

Otro disolviendo la Oficina Central 
éé Evacuación y ‘Asistencia a Re~ 
fugiadm, y creando la D icc ió n  
general de Evacuación y Refugia- 
■á*8r con las funciones que se de€er- 
minan, la que dependerá directa** 
mente del Ministerio de Trabajo y 
Asistencia. Social.—Página. 68,

Úim disponiendo que iodos los Co
legios de- huérfanos estén sujetos, 
para todos los efectos educativos " 
y pedagógicos, a: ¡a inspección del 
Ministerio de Instrucción Pública 
f  "Sanidad.^.Página 69,

m in is t e r io  d e  d e f e n s a
NACIONAL.

modificando' log mrtiailos ift10
■¿me-fieionan del Decreto de 14 de 

Maya último, referente a la crea- 
(dón del Arma de Avüwián.—Págk

■■

Otro derogando, en todas sus par* 
tes, el de 13 de Marzo último, que 
disponía el pas$ al Arma de Avia- 
cien de los servicios que constuvu 
yen la defensa especiad qqntra ae
ronaves, ajustándose al articula-- 

, do que se inserta.—Página 70,

Otro disponiendo. sean destinados a 
¡as unidades disciplinarias ios Je
fes, Oficiales, clases e individuos, 
que cometan ¡os delitos comprendi
dos en el Decreto de .28 de Junio 
último, ateniéndose a las instruc
ciones que se insertan, — Pági
na, 70,

MINISTERIO D E  HACIENDA Y 
ECONOMIA

Decreto creando el cargo- de Bubét* 
rector general del Instituto 'de £7a~ 
rutineros, con las facultades-que se 
determinan.—Página 70,

Otro nombrando Subdirector 'gene-ral 
del Instituto de Carabineros' al Te
niente coronel de dicho Cuerpo don 
Femando Sabio DutoiL — ,Págú' 
na 71.

Otro, concediendo un suplemento de 
crédito y créditos extraordinarios, 
importantes en junio 114.750 pe~ 
setast para atender a las obligado 
nes por devengos, ent concepto de 
dietas, del personal, de' la .Delega^ 
don general de Orden público .en' 
Cataluña y Gobierno general d€

* Aragón.—Página 71.

Otro prorrogando. los presupuestos 
gmwralés del Estado durante el 
primer trimestre del año actual9 
coti las alteraciones impuestas por 
precepto legislativo A-óPágina 71,

. Otro disponiendo que todas las enti
dades o particulares ' queden - ■ obUr. 
gados a almacenar los residuos in

servibles de aceites mmeralea hibiAe 
ficantes a disposición de la €&m~ ■ 
paña Arrendataria del M®nopoH& 
de Petróleos para su regeneración 
ateniéndose a las instrucciones 
m imenUm^PágmAk 7L

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

De&feto disponiendo ' el remgrem att 
servicio activo, con plenitud de d&c. 
reehos, del personal ámente de - éé- 
te departamento que se mentám®* 
Página-72. .

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
. Decreto facultando a ¡a Direeeióu g e 

neral de Correos para utilizar a km 
Carteros urbanos, en e¡ número qm 
m limita, para que auxilien al per,, 
sonal técnico en'-los'servicios, pwo*- 
viudales que se determinan por @M 
mencionado Centro dirmtim0—Púr 
girm .74,

Otro disponiendo Im resemón ée fe, 
contrata de tas obras de construí*- 

• 'dón de la travesía. exterior dé 
Utiel, en la carretera de MadnM̂  
& Valencia, y- autorizando a la Je
fatura del Circuito. Nacional dk. 
Firmes Especiales para ejecutad
las ■ por administración* —  Púgir 
na 74. ‘

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA .SOCIAL

Decreto nombrando. Divectáfa gm& 
ral de Evacuación y  Refugiados ' m ■ 
doña Eladio, Fanmdé. PwgdaUéve, 
Página 75,
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M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Orden .consiíferando renunciante al
sargo de Magistrado* del Tribunal 
Supremo a don Tomás Garepa Za~ ' 
mudio.—Página ,75.

Oirá concediendo treinta días ée  pnL. 
froga de plazo 'posesorio al Áuxi- 
Mar . d@i Juzgado de Primera Im~ • 
tanda de Segarte doña Josefina, 
Sierra Hernández,—Pagina 75.

MINISTERIO DE H ACIENDA Y
ECONOMÍA

Orden interviniendo provisionalmente 
el establecimiento comercial Cinfi , 
Pandinas, de Madrid, propiedad de. 
don Tomás Alvare% Angula.— Pági~ 

75o

Otra interviniendo todas Im Empre*
• sos de espectáculos públicos de Va- 

leticia y su provincia a los fines 
que se expresan.— .Página 75.

##m  dando instrucciones para la cir- 
múadón en Valencia, y fuera de 
dicha provincia, de la cebolla des* 
tinada a la expmíacion & al con
sumo interior.— Página 76.

Otra concediendo un anticipo reinie*
. ■ grabie de 100.000 pesetas a la Pa

r l e r a  del Grm, C. A . —  Pági-
* na 76.

Otra interviniendo provisionalmente 
la fábrica de aceite de orujo de 
don Francisco Ochoa Zaragoza, en 
Oliva (Valencia), ajustándose a lo 
prevenido en el Decreto de 23' de 
Febrero último y sus posteriores 
normas de apM&aoión.— Pághia. 70.

Otra concediendo- la excedencia 
¿untaría al Auxiliar administrati
vo de este departamento doña. Con
suelo Cojmro Nieves. —- Página 76.

Otra manteniendo la intervenciónp 
con carácter provisional, de la Em
presa A . E . G. Ibérica ¿e El&ctrú 
ddad, de M adridValencia' y Bar*

• oelona,- ajustándose a lo prevenido
■ en el Decreto de 23 de Febrero úL 

timo y sus- posteriores normas de 
aplicación,— Página 76.

Gira ídem, id.P de . la. Empresa Mur
ciana Industrial Maderera,. S. A., 
ajustándose . a lo prevenido en el 
Decreto de 23 de Febrero último y 
sus posteriores normas de aplica^ 
ción.— Página '77 .

Otra .disponiendo se proceda ' a la iiu 
mediata acuñación de moneda de 
cincuenta céntimos de peseta, hasta 
¡a cantidad de 5¿OOQ/Q0OQ de pese- 
tas, ateniéndose a las. característi
cas que se. expresan.—Página 77.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden nombrando Tenientes médicos 
del Cuerpo de - Seguridad (GrMp® 
Uniformada) a los señores que se 
citan.— Página 77.

Otra disponiendo cese. en el cargo de 
Jefe r de Negociado -de Transportes 
de la Di¡ ección general de SegwrL 
dad su actual Jefe, y le sustituya 
el Capitán del mencionado Cuerpo 
d&n Antonio Seo&ne Vázquez.'—Pá
gina 77 e

Otra disponiendo ceso en el cargo de 
Presidente de la Ponencia exand-

TWídora da Insfbanaias- de Cfcs&es $ 
Gím úias del Cuerpo do Sogmiáaé 
el Teniente coronel - dan Ant&m® 
Moreno Navarro9 austüuyéwMs d  
Comandante del rilado Cuerpm: don 
Ignacio López Molina. <— Pégi* 
na 77.'

Oím disponiendo cese m  el dfe
Sem(eiario de la Inspección gememlí 
del Cuerpo de Seguridad el Commu 
danie don Pedio Salvá Gtoncga, y 
nombrando para smtittdiKm ai Car

■ pitan don José María Mmfasm 
Duarte.— Página 7f.

MINISTERIO DE COMUNICA
C IO N  TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS
Orden disponiendo pase & 2m .

cien de supernumerario, pmr k®* 
berse incorporado a filas, el Cm°~ 
tero urbano don Celestino M„ E&* 
beban Sánchez.—■Página, Tí.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c i e n d a  y  E c o n o m í a . — C t e w f c n »  Ofi

cial de Contratación d# ■ Moneda*—
-"Fijando los cambios de dividas ©*> 

tran jeras para el día de M 
Página 77.

Dirección . general del Timbre gr Me* 
ñopo ¡ios.— Lotería Nacional.—  
de los números y poblaciones..ia qw# 
han correspondido los premAos m»* 
y ores en el sorteo celebrado el -tito 
3 del actual, y 'prospecto de pre
mios del que ha de cefabrasee d  
día 11 de los corrientes* —  P * *  
na 78.

A n e x o  . ú n i c o .  —  Anuncios de previo 
pago. Edictost Requisibori^.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO  DE MINISTROS

 d e c r e t o s  

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros» 

Vengo tu  admitir la dimisión que 
Sol cargo de Gobernador civil de
fe provincia de Cuenca ha presenta
do don Alberto Vela  y de Palacio.
_ Dado en Valencia, a cuatro de * 

Enero de mil novecientos treinta y 
©cho0

M ANUEL AZAÑ A  
E l Presidente del Consejo 

de Ministros, 
fUAM  NEGRIN LO P E Z

De acuerdo c on el Consejo de M i
. oá-stros,

 ̂Vengo en nombrar Gobernador ci- 
* ú Ia provincia de Cuenca a don 
Joaquin Noguera Lopez.

Dado en Valencia, á cuatro de 
Enero de mil novecientos treinta f  
ocho.

M ANUEL' AZAÑA  
E l Presidente del- Consejo 

d® Ministros,
JUAN 'NEGRIN L O P E Z ' '

En vista de que la Junta de Sa
nidad Internacional, creada por De
creto, de veintidós de Diciembre de 
mil novecientos treinta 'y  tres, en 
la Dirección general de- Sanidad, na 

, ha cumplido los -fin-es que le fueron 
encomendados, y atendiendo también 
a que actualmente existe una estruc
turación-nueva dentro de la Sani
dad Nacional;

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y 'a propuesta de su Presi-. 
.dente, * ■ .

Vengo en decretar .lo qué sigue: 
Artículo único. Se deroga el De

creto promulgado en veintidós de 
Diciembre de mil novecientos-trein
ta y tres, creando-•• en la Dirección

general de Sanidad una Junta de 
Sanidad Internacional.
' Las funciones qué en él mencló*-' 

nadp Decreto se atribuían a esta 
Junta, serán desempeñadas directa
mente por la Subsecretaría de Sani
dad.

Dado- en Valencia, a eu&fcr® .de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

. M ANUEL AZAitá? 
El Presidente del # Consejo'

de Ministros,
JUAN NEGRIN L O P E Z

La necesidad de dar la mayor  en
cacia a los servicios de Evacu&ciótt 
y Asistencia a los refugiados, a »  
se ja  acometer su reorganización,  u* 
tegrándolos en una Dirección gene* 
ral que,, dependiendo dél Ministerift 
de Trabajo y 'A sistencia  Eociálp t e  
centralice y asegure ©on 
funcionamiento.

En su -viitud» de aeuerdío»' é
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Ctesej© ée Ministros, y a propuesta 

. /fe, su- Presidente,
’^engo en decretar:
■•Artículo, 1;°' Se disuelve da Cffid,. 

,m- Central, de Evacuación y ■ Asisten- 
..¿A, a  Refugiados, denominada, igual- 
;.|3®S3St®, Oo C. Ee A* Re 
■•■■'Alt. 2‘.°- Se crea, -.dependiente del 
‘ Ministerio ■ de Trabaja y . Asistencia 
Sacia!, la Dirección general de Eva- 

, .cuacióm y Refugiados, que tendrá a 
«o-cargo-las funciones y servicios en- 

--eómendados, .hasta la fecha, a la re
ferida Cecina Central 

A rt 3.® Por el Ministerio de Ha- 
"ofenda m dictarán las- disposiciones 
'-sravenientes para la transferencia de • 
Aa parte correspondiente del crédito 
'.¿tiBoedidO' por .Decreto de seis de 
Agosto (GACETA del siete), para 

. ia ■ Dirección general ele Asisten- 
?ek Social y la Secretaría gene- 
mi- ée la Oficina Central de Evacúa- 
.dén y Asistencia a Refugiados, y la 
■oesséesión de - los precios para la do- 
tadón de la nueva Dirección.

■ méo en Valencia a cuatro de Ene» 
po ág mil novecientos treinta y ocho.

’ ' MANUEL. AZAÑA
£1' Presidente del' Consejo, 

de Ministros,
tíüAN NEGRIN- LOPEZ

A nte la necesidad imperiosa de que 
¿todos los Colegios de huérfanos, de
pendientes de. diversos Departamen
to* y Cuerpos, se hallen bajo la ac- 
•ctóa constante y eficaz del Estado, 
representado por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad, para 
«santo se refiera a la educad In y la 
tinseñansa de los niñas en ellos reco
gidos, *con el fin de garantizar la rec
ta apücáeión de las normas de ense- 
&a&sa mantenidas por el Gobierno de 
la República; de acuerdo con el Con- 

de Ministros, y a propuesta de 
s i Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Todos los Colegios 

-£te huérfanos, cualquiera que sea el 
■Departamento, Cuerpo u Organismo 

que dependan, estarán sujetos, pa- 
-*&-todos los efectos-educativos y pe- 
4agcg:cosv a la inspección del. Minis
terio. de Instrucción Pública, y Sani
dad, quien podrá proponer, en cuanto 
* ®u organización y funcionamiento, 
t e  medidas que considere oportunas 
*®8P©cta al personal y métodos de 
enseñanza, velando por su cumplí- 

-- 'niesitb, /
■r- Dado en Valencia a cuatro de Ene- 

■M de mil novecientos treinta y ocho.
MANUEL AZAÑA 

Presiente del Consejo- 
de Ministros,

:¿WAN-;NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

Habiendo, surgido dudas y dificul
tades al -aplicar el Decreto de cator
ce de M a y o . de mil novecientos 
treinta y siete, referente a la crea* 
:£ión'del Arma de Aviación, a causa- 
de pequeños errores y determinadas 
omisiones, fácilmente subsanables, 
pero que pueden interrumpir la'bue
na marcha del Arma, procede modi
ficar los artículos cuarto, quinto, 
sexto y octavo de dicho' Decreto.
. • Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de-' -Ministros y a pro
puesta del Ministro de Defensa Na
cional, .
'. Vengo en decretar 1© siguiente: 

Artículo primero. Se modifican 
■ los artículos cuarto, quinto, sexto y 
octavo del • Decreto .de catorce ele 

' Mayo último, creando -el Arma de. 
Aviación, los cuales quedarán redac
tados en la. forma que a continua
ción se expresa: 

a) Artículo cuarto. El perso
nal del Arma de Aviación se "'agrupa
rá, en los Cuerpos que a continuación 
se indican:

Cuerpo general, dividido -en dos 
escala*, la del Aire y la de. Tierra, 

Cuerpo de Mecánicos.
Cuerpo de Radiotelegrafistas y 

Meteorólogos.
Cuerpo de Armeros.
Cuerpo de .Ingenieros Aeronáuti

cos y Especialistas de Aeromotores 
y  Aeronaves.

Cuerpo de "'Intendencia^.
Cuerpo de'Sanidad, con las ramas 

de Médicos y Practicantes»
Cuerpo de Tropas y Servicios. 
Cuerpo de Conductores auiomovi- 

lletas.
Maestranza de Aviación, de ca

rácter chvico-militar. '
La escala del Aire se formará ini

cial-mente* con los pilotos hoy en 
servicio, procedentes .de las aviacio
nes civil, naval y-m ilitar,'que, ade
más del título marcial ; correspom 
diente, posean ^aptitud de vuelo.

La escala de Tierra se constitui
rá del mismo modo, pero con los pi
lotos que carezcan 'de dicha aptitud 
y con los observadores y bombarde
ros. • ■- ■■" .  ’

Una vez constituidas las indica
das escalas iniciales, los Oficiales 
que en' lo sucesivo, nutran- la escala ■ 
■del' Aire, procederán' de la Acade
mia o Academias que al efecto se 
establezcan; y. los de la. escala de 
Tierra por pase desde la del Aire, 
en las condiciones que con este ob
jeto , se/especifican. ■

Los observadores .y bombarderos 
con título de fecha anterior a 19 de 
Julio de 1936 (diecinueve de ju lio  

mil-.novecientos treinta, y seis) y

la aptitud ft<sica necesaria, podrán 
seguir, si así lo desean, un cursa 
condicional para la obtención del 
título de piloto, y en esta forma, in
gresar a continuación en la escala 
del Aire, en el puesto que les co
rresponda, con arreglo a las normas 
establecidas para ei ingreso inicial,

En casos excepcionales, que habrá 
de autorizar e í Ministro de Defensa: 
Nacional,'sé concederá la misma op
ción a los observadores y bombar
deros cuyo título sea de fecha pos
terior al diecinueve .-de. Julio de m il. 
novecientos treinta y seis.

En lo sucesivo, no se podrá per
manecer en la escala del Aire ni es 
la de Tierra, sin poseer loa título* 
de piloto y observador.

A fin de poder obtenerlos, .se da
rán, a medida que las circunstancias 
lo permitan, los cursos necesarios al 
personal de ambas' escalas que no 
los posean.

Pertenecerá a la escala del Aire 
el personal que haya de desempeñar 
■i03 cargos y mandos aéreos, y a la 
escala de Tierra quienes ocupen los 

..mandos y cargos restantes.
La Maestranza de Aviación ábar- 

cará. el personal obrero y de o fic i
nas de todas las ‘ categorías, proce
dente de las aviaciones civil, • naval 
y militar, y el. de la* Secciones áo 
los Cuerpos Auxilíales de los Ser- 
vicios técnicos d e . la Armada y las 
demás similares, de carácter militar 
que prestara ya servicio en Avia
ción antes del diecinueve de Julio 
de mil novecientos treinta y neis.
.. El Cuerpo de Radiotelegrafistas 
absorberá el personal de esta clase 
procedente de las aviaciones civil, 
naval y militar.

En el Cuerpo de Tropas, y Servi
cios de Aviación, además deLperso
nal perteneciente al Arma sin título 
aeronáutico, entrará el que posea 
alguna especialidad ‘‘aeronáutica no 
especificada.

Si las. plantillas lo - consienten,, po
drán por excepción ser  incluidos-csx 
este 'Cuerpo, con los grados que tu
viesen reconocidos,, u .©tros inferio
res, aquellos jefes y oficiales que, 
acoplados durante esta campaña a 
la Aviación, en funciones directas- o 
auxiliares y sin derecho a ingreso 
en alguno.de los.otros Cuerpos dd 
Arma, hubiesen- prestado a !&. Causa
relevantes, servicios, a juicio, del .MI.
nistro dé Defensa ‘Nacional. ■
-• b )' Artículo quinto. A  fin ée 
constituir las- escalas del -A ire-y des 

■ -Tierra, s e ' fusionará el personal con 
título de .piloto, para la primera, y. 
de piloto observador y bombardero 
para la segunda, que reúna las- con
diciones señaladas- en el articulo 
cuarto.
- Esta fusión se. verificará clarifi
cando el personal con arreglo a la 
antigüedad que tenía el dieciocho de 

.Ju lio -de  mil novecientos treinta y.
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seis, dentro del mismo empico, 
cepto el que hubiera. obtenido em
pleo por méritos de guerra con pos- 
tenoridad, ‘ al que se reconocerá la 
/antigüedad determinaoá por esta 
eoncesiun. . ^

c) Artículo sexto» El- personal 
de la escala del Aire pasará forzo
samente a la de Tierra, cuatro años 
antes de la edad fijada para el reti
ro en los distintos empieos del Ejér° 
cito, y se retirará, así como el de 
'los demás Cuerpos, a la misma edad 
.que en el Ejército».

Igualmente pasarán a la escala de 
Tierra los individuos de la del Aire, 
en, los casos muy' justificados ,que- 
pudieran presentarse y que. no ten
gan relación con la pérdida anormal 
de la aptitud de vuelo»

Esto último, dará lugar, mediante 
expediente, a la separación del ser
vicio o al pase a la situación de retí» 
fado, con arreglo a los años de ser
vicio prest&uos»

d) Articulo octavo» E ! personal 
que, reuniendo las condiciones espe
cificadas en el artículo cuarto, para 
.constituir' micialmente las escalas 
del Airé y de Tierra, y que, por 
ello,- desee efectuar el ingreso en 
las mismas, lo solicitará por medio 
de-instancia dirigida al Ministro de 
Defensa Nacional, maleando la es 
cala para la cual se considere apto.

Artículo' segundo» Quedan' aero- 
gañas cíian^as disposiciones se opon
gan a lo que se establece en @1 pr@- 
§ente Decreto.

Articulo tercero» De este Decre
to se-dará cuenta a las Cortes»

Dado, en Valencia, a cuatro de 
Enero de mi! novecientos treinta y 
ocho»

MANUEL AZAÑA ’’ 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO

Las necesidades de la campaña y 
la experiencia deducida de la . mis
ma, aconsejan que los servicios cons
titutivo s de la defensa antiaérea, in
cluidos los complementarios de escu
cha y- radio, que componen la actual 
Defensa Especial Contra Aeronaves, 
cuya dependencia directa del Arma 
áe ■ Aviación se determinó por De-' 
sret©' de tres de Marzo último, pa
sen a depender del Ejército de Tie
rra. '

Por ello, de acuerdo con el Con-' 
sejo de Ministros, y a propuesta del 
ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente “ 
Artículo primero. Queda deroga

do m  todas sus partes el Decreto dé 
trece de Marzo de mil novecientos 
treinta y siete, que' dispuso el pase 
ál Arma de Aviación de los servi
cios ‘que constituyen la Defensa Es
pecial Contra Aeronaves»

Armcul© segundo» El personal

que en la actualidad forma dicho. os> 
ganismo pasará a depender de la 
Subsecretaría' aei E,,c»cuo de Tie
rra, excepción hedía del pertene
ciente al Arma de Aviación, que per
manecerá en ésta»

Artículo tercero» - La Subsecreta* 
-ría del Ejército de Tierra se hará 
cargo también, para su utilización y 
destino, del personal .procedente ,de 
las Armas de Artillería e Ingeniero^ 
y  de las Milicias, hoy en el Arma 
de Aviación, por virtud ée lo.deter
minado en el .referido Decreto de 
trece de Marzo» v .

; Artí culo cuarto» La Compañía de, 
Transportes de Aviación, afecta a la 
Defensa Especial Contra Aeronaves, 
pasará con todo su personal y ma~ 
teña! al . Batallón de Transporte de 
dicha Arma»

Artículo quinto» El resto del ma
terial de. la ..Defensa Especial,Contra 
Aeronaves., pasará íntegro a dispo
sición de la. Subsecretaría del Ejér- 
cito de Tierra»

Artículo sexto» A partir de la pu-, 
blicación de^este Decretóle! .perso
nal'afectado por el mismo, qué haya 
de causar baja en Aviación, dejará 
de vestir el uniforme de dicha Arma» 

Art cul© séptimo. El .vestuario, 
menaje y efectos de exclusivo uso 
del personal - perteneciente al Arma 
de Aviación, existente en el Alma
cén de Prendas de la Defensa Espe- 
cial. Contra Aeronaves, se reintegra
rá a dicha Arma, la cual se hará'car
go del mismo mediante el corres pon-, 
diente inventario»

Artículo octavo» L©$ haberes del 
personal de la Defensa Especial 
Contra- Aeronaves y las'• atenciones 
de sus servicios hasta fin del actual 
ejercicio, seguirán siendo obligacio
nes de la Sección quinta, Subseccién 
segunda del vigente Presupuesto de 
gastos.

- Artículo noveno» 'El personal del 
Arma y de Intendencia de Aviación 
que actualmente administra los eré-' 
ditos de la Defensa Especial Contra 
Aeronaves, continuará afecto .a di
chos servicios hasta finalizar el ejer
cicio, pasando en dicha fecha'las re
mitas e- incidencias que queden pen
dientes a los organismos administra- 

" tivos de Aviación que se determi
nen»

Artículo décimo. - Queda .faculta
do el ministro de Defensa Nacional 
para dictar las disposiciones comple
mentarias precisas, encaminadas a 

, desarrollar lo dispuesto en este De
creto.
. Dado en. Valencia, a cuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho»

MANUEL AZAÑA  
El Ministro úe' Defensa 'Nacional  ̂
INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con el Consejo de M i
aistros, y a propuesta del de Befen? ." 
$a Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente.; 
Artículo primero» Serán destila

dos a las unidades' disciplinarías, 
creadas por Decreto de veintiocho, 
de junio de mi! novecientos treiuta. 
y siete, los jefes, oficiales, clases e- 
individuos de las fuerzas de la Ar-' 
znada o de la Aviación, que coató*. _ 
tan los delitos % que se refiere é£? 
cho Decreto, en relación'con el & " 
dieciocho de! mismo mes»

Arüsculo' segundo» Los Trifeússk- • 
les de la Armada . deberán aplicar 
analógicamente lo dispuesto es $1 
artículo primero, del Decreto de 
veintiuno de Octubre último sobre' 
las obligaciones de 'condenar a sec- , 
vir en batallones © unidades disci
plinarias.

Artículo tercero.^ Igualmente p o  
drán ser destinadas a estas unidas 
des quienes se hicieran mereced©-'’ 
ras a ello, a juicio de los jefes dé
las fuerzas Navales o Aéreas, loa 
cuales formularán la correspondien
te propuesta al Ministro de Defen
sa Nacional,

Artículo cuarto. Del presenta , 
Decreto, que comenzará a regir des
de el .momehto de su publicación es. 
la 'GACETA DE LA 'REPUBLICA;- 
se dará cuenta, en m  día -a lm Cor
tes.

Dad© en Valencia, a cuatro d¡é.. 
Enero de mi! novecientos, treinta y ' 
©cho» - . . ,

MANUJEL AZAÑA ' 
El Ministro de Defensa Macíonaic 
INDALECIO ' PRIETO TUERO"

MINISTERIO PE 
HACIENDA. Y ECONOMIA

D E C R E T O S

Las necesidades derivadas de la 
actual .campaña^ imponen la conve
niencia de crear en el Instituto de 
Carabineros el cargo de Subdirector 
general, .para que asuma no sol© la- 
función de suplencia del Director* 
en ausencias y enfermedades de és* 
te, sino también las de alta inspec
ción de las fuerzas y servicios .qyuBr 
se consideran imprescindibles para-' 
el más perfecto funcionamiento de 
,Ia importante misión encomendada- 
a las fuerzas de aquél.

En su - virtud, de acuerdo cotí $  
Consejo de Ministros, y a propues
ta del de . Hacienda y Econoram, 

Vengo en decretar lo siguiente¿ 
Artículo primero. Se crea el cM* 

go de Subdirector genera! del Insti-* 
tuto de Carabineros, cuyo nombra», 
miento podrá recaer en un Coronel 
o Teniente corone! de! expresad# 
Instituto, llevando, consigo, además»-
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, fpcultaáes inspectoras de" todas las 
fuerzas y  servicios del mismo.

A rticulo ■ seg u n d o .' El -Ministerio 
de Hacienda y Economía dictará las 
disposiciones necesarias para ei 
gtsmplimiento de este Decreto, del 
t̂se se dará cuenta a las Cortes. ..

Dad© en. Valencia, a cuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho*

M ANUEL AZARA
. M  Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAM NEGRIN LO PEZ

..De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros, y a propuesta del de Hacien- 
’4a y Economía,

-Vengo en nombrar Subdirector 
¿genera! del Instituto de Carabineros 

; si-Teniente coronel del mismo, don 
Femando Sabio - Dutoit.
.■■■ Dad© en Valencia, a. cuatro de. 

•/Enero de mil novecientos trein ta y. 
ocha

MANUEL - AZARA 
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
. JÚAM NEGRIN LO PEZ

• /

• La efectividad del abono de los 
■devengos que, en concepto de dietas 
'-$eglá:mentarias, acredita el personal 
de la Delegación general de Orden 
Público en Cataluña y en el Gobier
no general de Aragón, así como la 
.de k s  subvenciones que correspon
den a los funcionarios.de la Adminis
tración Central dependientes del M i
nisterio de la Gobernación, conforme 
a lo dispuesto en ja s  Ordenes de véin- 

t tifiéis de Noviembre de mil novecien- 
" te  treinta y seis y  dos de Eneró del 
. año en curso, impone la necesidad de 
proceder a  la habilitación de recur
sos .que permitan atender dichos gas
te ,  por haberse agotado los que en 
■é presupuesto en vigor de aquel De- 
partaftieñto se encuentran afectos al 
pago de tales obligaciones.
. E n.el expediente al efecto instruí-* 

-do constan los informes de la Inter- 
•'tención general y del Consel o- de Es-, 
tado, favorable a la concesión de los- 
créditos, por'm edida gubernativa.
- Y fundado en las consideraciones 
'■expuestas, de acuerdo con el Consejo 
■d® Ministros, a propuesta del dé 'H a
cienda y- Econom ía,'com o'caso com
prendido en _ la excepción' -del de lo» 
■apartados-a) y b) dsl artículo 114 
.efe la Constitución,

_ ■ ■■;• Vengo en decretar ■ lo siguiente:' 
Artículo 1  Se concede un suple- 

mento de crédito de veinticuatro mil 
setecientas cincuenta pesetas al figu
rado en el presuouesto de gastos en 
vi^or de la Sección sexta áp Obliga- 

. ciónos de los Departamentos rninis- 
fedaiés*' capítulo I  “ Personal” , a r

tícu lo '3.® “Asistencias' y. dietas”*-. gru
po L concepto único “Ministerio y 
Subsecretaría y servicios generales” .

Art. 2.® Igualmente se concede 
u n ' crédito ■ extraordinario dé noventa 
mil pesetas a un grupo adiciona,! que 
se figurará en la misma Sección sex
ta del Presupuesto en ejercicio, ca
pítulo III “Gastos diversos”, artícu
lo .4.° “Auxilio/subvenciones y sub
sidios” , con destino al pago de las 
subvenciones que devenguen los fun
cionarios' del Ministerio de la Go
bernación. conforme a lo dispuesto 
en los Ordene^ de' veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 

■seis, dos de Enero de mil novecientos 
treinta y á?ete y demás disposiciones 
complementarias de éstas. .

Art. 3.° El importe de los antedi
chos suplementos de crédito'y crédito 
extraordinario se cubrirá enlaJform a 
determinada por el artículo 41 de la 
Ley de Administración v Contabili
dad de la Hacienda pública.

A rt 4.° El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes 'del presente Decreto.

Dado -en Valencia, a ".cuatro de 
Enero de mil novecientos- treinta y 
ocho;

■'■MANUEL AZAÑA.
El Ministro J e  Hacienda

■ 'y Economía, < ... *
JUAN NÉGRIN LOPEZ

 Llegado el caso previsto en el pá
rrafo tercero del artículo 107 de la  

' Constitución, procede prorrogar para 
e l‘ prim er trimestre de mil novecien
tos treinta y ocho el presupuesto ge
neral del Estado que ha regido . du- 
ranté el ejercicio económico de mil 
novecientos treinta y. siete, y por 
ello, en ejecución de lo qué establece 
el aludido precepto constitucional, a 
propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros..;:

Vengo en decretar lo siguiente-;
. Artículox L° Durante el primer 

, trimestre 'del año de mí! novecientos 
treinta y ocho reg irán ,' en la parte 
proporcional . correspondiente, los 
presupuestos generales del Estado 
aprobados para mil ,novecieníos ’trein- 
ta^y s:ete, por Ley de treinta y uno 
de Diciembre del año anterior, con 
las alteraciones impuestas en los mis
mos por preceptos legislativos.

' Art. 2.® • Se prorrogan en las mis
mas condiciones ■ y "por igual. espacio 

• de tiempo, lo s  presupuestos para las 
posesiones españolas del Africa Occi
dental.

Art.. 3.° Por él Ministerio t de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
s^ecésarias para el cumplimiento de 
este Decreto, del cual- el Gobierno 
dará cuenta a las Cortes..

Dado en Valencia, & cuatro de- 
Enero • de mil novecientos' treinta y 
ochó. v

MANUEL ÁZAÑA 
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Las necesidades económicas... im
puestas por ¿a guerra aconsejan una 
rescncciun» tan enérgica como sea- 
posible, en toda .clase de 'importa
ciones, y a fi.n .de- lograr ésta en 
que .se refiere a aceltef mmera¡e| 
lubrificantes, de- acuerdó cóñ 
Consejo de "Ministros, y a propuse 
ta del de Hacienda y Economía;,

Se decreta lo siguiente:
Artículo primero. • Todos loa-'-or

ganismos oficiales, los que sin serlo 
disfruten subvenciones del Estado, 
Provincia o Municipio, Compañías 
de ferrocarriles,'Empresas-de trans
portes-automóviles, ' Compañías d e 
navegación, industrias agxícolás c 
pesqueras, Compañas de electríce 
dad, estaciones de engrase, garajes* . 
y en general todas las entidades, o 
particulares que úsen aceites mine- 

‘ rales para sus motores © maquinaria 
y les queden residuos inservibles de 
los'm ismos, quedan obligados desde 
la publicación del presente Decreto' 
en la GACETA DE LA R E PU B L I
CA a almacenarlos en 'recipientes 
adecuados hasta que la .Compañía 
Arredantaria del Monopolio Pe. 
tróleos proceda a efectuar su reco
gida con objeto de regenerarlos, pa
ra devolverlos después'-al mercad©.

ArSfeulo segundo. En el plazo 
máximo de un 'm es, a .-partir de la 

. fecha indicada, todas las. entidades 
y particulares referidos, quedan obli
gados a dirigirse a la Factoría, sub
sidiaria o depósito de la Compañía- 
Arrendataria más próximo- a' sú 'Un- 

-.dusíria, fábrica .o establecimiento^- 
'declarando la calidad y -■■'emitida# 
aproximada de residuos lubrificante# 
que probablemente podrán almacéU 
nar,. mensualmente, bidonaje que preó* 
xisan para dicho objeto y punto á&' 
donde se han de retirar lo s ‘residuos,-* 
para que. los «organismos - locales de\ 
la Arrendataria organicen y puedas 
efectuar la ■ -recogida, pagándolos al 

. precio que a continuación se indica.
Artículo tero-ero. La Compañía 

Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos vendrá obliga.da a organizar¿ 
este servicio dentro de un plazo de< 
tres meses, a partir d r í a  fecha a rri
ba citada,.-y a facilitar el bidonaje ‘ 
que pa-ra el efecto necesitan las en-, 
iidaáes y particulares que han 'de 
entregar, los aceites usados, abonan... 
do por é s to s . a sus tenedores diezú 
céntimos de peseta' ■ por cada k ilé¿  
gramo recogido.

"Artículo cuarto. Por la presenta 
disposición se recuerda a las ^per-
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son&s © entidades que almacenen 
aceites usados, y al público en ge
neral, la prohibición que en España 
existe de someter esees residuos a 
procesos de regeneración para ser 
ssuevainetiie utilizados, ya que la 
Arrendataria es la única entidad le» 
galmente autorizada para establecer 
dicha industria.

Artículo quinto. Los organismos 
locales de la Compañía Arrendataria 
velarán por el cumplimiento de lo 
preceptuado en el presente Decreto, 

•y darán- cuenta a- la Dirección dé la 
misma de las infracciones que obser
ven en sus zonas respectivas, para 
que la Dirección a su vez las noti
fique a la Delegación del Gobierno 
m  el Monopolio.

Artículo sexto.' ‘ El Delegado del 
Gobierno cerca de la Arrendataria 
queda. íacuitauo imponer a io,i
contraventores de '.la  presente dis
posición multas de cien a mil pese» 
tas, según la importancia de las 
transgresiones, y las sanciones ' que 
acuerde serán notificadas a las' D e
legaciones , de Hacienda, a cuya . ju
risdicción corrésponaan las entida
des o particulares, sancionados, para 
que percioan el importe de las muí» 
tas y las ingrese** en el Tesoro.

.Dado en Valencia,' a cuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
©chOo

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda 
JUAN NEGRXN LO P E Z

MINISTERIO BE 
 INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

D E C R E T O .

En  cumplimiento del Decreto de 
la Presidencia de veintisiete de Sep
tiembre de .mil novecientos treinta y 
seis, en relación con el arfc. 2,° del 
decreto, también de la Presidencia, 
de seis de Agosto de mil novecientos 
freinta y siete, de • acuerdo ' con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción Pública y Sanidad,• 

Vengfo en decretar:
Artículo único. ,. Se .declaran .rein

gresados . en el servicio activo, con 
plenitud, de derecho y. en las condi- . 

. sienes. que se señalan en el apar
to  a) del art. 3.® del primero de los ' 
Sancionados Decretos, los Profeso»'

. le^ .quo'se citan en la siguiente re
lación— a ’ la que”seguirán otras— , or
denada atendiendo a la presentación 
4b instancias’ de los interesados’: 

Francisco Carreras Béura, Auxi
liar'de Ciencias.

Rubén Landa Yaz, Catedrático de 
Filosofía y Ciencias Sociales. * 

Antonio Garcés González, Catedrá
tico' *de Matemáticas.

JuM© Percal -Monleón, Catedrático y 
de Matemáticos.

Francisco Prieto Ureña, Catedrá
tico de • Lengua Española y Litera® 
tura. •

Eduardo Sánchez' Casal, Catedrá
tico de DLujo.

Floientm Ara Petriz, Catedrático :
de Geografía. C Historia.

Domingo lioracio Cuartera Orte-' 
ga, Catedrático de Latín.

Angel Tqrrejón Bartolomé, Ayu
dante. de Letras.

Federico üonet Marco, Catedráti
co de Ciencias Naturales.

Manuel U'nianon Valiente, Auxi
liar" de Ciencias;

Gúmp.o Gómez Ibáñez, Ayudante 
de tiene.as. •

■Samuel Gilí Ga^a, Catedrático do 
Lengua Española y Literatura.

César Arias L eí reí o, P'rotesor ad
junto ■ del Instituto Escuela.

Antonia Jaén M&renve, Catedráti
co de Geografía e Historia. . . '

Leopoldo V.idal González, Catedrá
tico úe Física y Química.

Alfonso Rodríguez .G&stelao, Auxi
liar de Dibuja

Juan' Baut.sta Puirj Villena, Cate» 
drtico de Física y Química,

Antonio Insúa B-ermúdez, Profesor 
cu cargado del curso de Dibujo (del. 
treinta y seis).

Benedicto Cea Castillo, Catedráti
co de Agricultura. -

Francisco de Urquía y García Jun
co, Catedrático de Lengua Española 
y Literatura.

Manuel Granel! ’Múñiz, Profesor 
encargado de curso de Filosofía y 
Ciencias Sociales.

Enrique Díaz Ruiz, Profesor en
cargado de -curso de Matemáticas (del 
treinta y seis).

José María Vasallo Maseulet, Ayu
dante de Letras (del treinta y-seis).

José Lafuente Vidal, Catedrático 
de Geografía e Historia.

Aurelio Romo Aldaña, Catedrático 
de Lengua* Espáñola y  Literatura.

Simín García Zurdo, Catedrático 
de Latín.

.Eduardo Hernández Lozano, Cate- 
drático de Física y Química, , .
* María del Rosario Montoya San» 
tamaría, Catedrático de Ciencias Na
turales. >

José Antonio Selles Galindo, Cate
drático de Agricultura.

Mariano Ruiz Romero, Catedrático 
de Ciencias Naturales.

Cándido Rodríguez Gil, Catedrática- 
de Latín.

Ambrosio C am ón, y  Juá, Catedrá
tico de Geografía e Historia,

Francisco de Sales Agralló Forte-,, 
ra, Catedrático de Ciencias Natura
les.

Juan Sesplugues Ádserá, Profesor 
encargado de curso d.é Francés.

Francisco Luque Calzón, Profesor 
encargado de curso de Física y .Quí
mica (del treinta y;seis). ,

Enrique Ferrán Selvas, A ii$ü&k 
de Dibujo (del tre.nta y seis).

Andrés Herrera Rodríguez, Ausi* 
Mar de Letras.

Buenaventura Simón F i e a t 0  & 
Fuentes, Ayudante ■ de Cíenciaa,

Arturo Fernández de Arellan© .Aaá«; 
túa, ■ Ayudante de Ciencias,

Ernesto Jiménez Navarro, ■
drático de Geografía e Historia,’ 

Vicente Sos Baynat, Catedrática 
de Ciencias Naturales.

Rafael Cartés Oiabuenaga, 
drático de Geografía e Histeria, 

Francisco. .Esteve Gálvez, Gatedrá* 
tico de Geografía e Historia,

Enrique bioliner Ruiz, .Cetedrático 
de Matemáticas.

Agust-ii a^eos Muñoz, Catsdráfcl*''- 
e© de Filosofía.’

Teodos.o rúsator, Robles, Gataárá 
tico de Física y Química,

Francisco Astruga CanteXapkása, 
Catedrático de Literatura,

Ramón Medina' Tur, Profesor su» 
cargado de curso de -Frauoés (del' 
treinta y  seis).

Hilario Heredero’ Pardos, Catedrá
tico, de Física y Química. ' .

Martín Navarro Flores, Catedráti
co de Filosofía y Ciencias Sociales, 

Juan Bote García, Catedrática de 
Ciencias Naturales.

Matilde Fol Gulmerá, Profesora, 
encargada', del curso de ■' literatura 
(del treinta y siete). , ■ " 
■'Manuel Devis Samper, 

d e ‘Francés.
• José’ Llavador Mira,-- Profesor ea. 
©argjado del curso de Geografía é 
Historia (del treinta y seis).

Juan Bonet Bonell,. Catedrático dflr 
Filosofía y 'Ciencias Sociales.

Asunción Maclas Garda, 'Profesor ’ 
ra' interina de Física- y  Química.

María Mayol Colom, Profesora en
cargada def curso de Francés (del- 
treinta y  seis).

José María Casas Plome, Catedrá
tico de Latín.

Isidoro Cavero Martínez,. Catedrá
tico de Ciencia Naturales»

José Díaz Gutiérrez, Catedrático 
de Dibujo.

Pedro Cascier© y Farody, Catedrá 
tico de Geografía e Historia.

Rafael Selfa Mora, Catedrático ée 
Filosofía.

Francisco Javier -Montqto Sánete, 
Profesor encargado de curso dé Fran
cés (del treinta y seis)»

R a m ó n  Madroñero* Echevarría, 
Profesor encargado de cursa de FL 
sica y Química.

Juan Pérez Jordá, Catedrático de- 
Agricultura.

Andrés Masíá Martí, Catedrática 
de Física y Química.

.Manuel Domínguez Fernández, ■Ca
tedrático de Dibujo.

Francisco Rico Vérdú, ''Profesor 
encargado de curso de Matemáticas 
(d,el treinta y seis).

■ Domingo Puntes Cubolea,; P ro fe sa
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de '®ur$© 'de Ciencias Na- 
frvaks t'del treinta y seis).
. ¡tercedes OntañóirSardá,. Catedrá* '
-tiee áe Francés.

G abriel León Trilla» Catedrático 
é§ Fsaasés, 

jioaqu¿n Martínez Losada» Profe» 
ler- interino da Física- y Química.
- Ek-ardo tai-bailo-Calero» Profesor' 
.gBc&rgado de curso de Lengua Es- 
pañola y L iteratura (del trein ta y 
se»)*.

Amós Ruiz Lecina» Catedrático d© 
Geografía e Historia.'

Lmi® Castillo Iglesias, Catedrático 
m  Geografía © Histeria,

Luis Gregorio Mazorriaga Martí» 
sasi, Catedrático' de Geografía c' His
toria.

Antonio Sequeros López, Catedrá
tico era' Geografía e Historia.

Áureliano García Lesmes, Profesor 
encargado del curso de B i bu jo (dol 
treinta- y seis).

Heriberto Morilla Luengos» Profe- 
mr encargado de curso de Filosofía 
y Cien&i&g Sociales (del treinta y 
••efe).

h& n  Antonio Arévalo Cárdenas, 
Catedrático de Geogsrafía e Historia.

José Torréns Béjar, Catedrático d© 
Latín.

Juan Manuel Ferraz Castán, Ca- 
teérátte© de Lengua Española y Li- 
tessatira.

José Martínez Segura, Catedráti
co de Ciencias Naturales.

Podro F raga de Porto., Catearáti- 
eo de Francés.

Ernesto Cantero Arocena, Cate- 
drátfeo -de Latín.

Luía Bravo Gala, Catedrático de 
Matemáticas.

Alfonso María de Ligarlo Boix de 
FaJIierosa, Catedrático, de Ciencias 
Naturales.

Angel Martínez Rojo» Catedrático 
4e Matemáticas.
v Leandro O reII ana Moreno, Cate
drático de Francés.

Alonso González Cuello, Catedr-áti- 
•óó .de Latín.

 ̂Julio Hernández Ibáñez, Catedrá
tico de Geografía e Historia.

Ramón Rodríguez Losada, Profe
sor encargado de curso de Matemá
ticas (del treinta, y seis).
_ Eduardo Muñoz Nicart, Catedrá.- 

■ tico ck Lengua Española j  Litera- 
■tuna.

 ̂ Ramón González- Sicilia y d® la 
torte, Auxiliar de Letras.

Hon Luis Doporto Marchori, An
s ia r .  de Letras,
- José María Qniroga Pía, Fratesar 
^©argado de curso de Lengua Es
pañola y  Literatura (del trein ta y 
■aeia).;-

Samó» Pérez Contell, Catedrático
de D ibajo.

Matilde Moliner Ruis, ^Catedrático 
Úe Geografía e Historia.

Juan Saciña Camaró, Catedrático 
«e Latín.

ígroifii» Blán-í-o Hiño, Prafo;or ' en-

©argado de curso de Dibujo (del 
treinta y'siete).

Enrique Rioia Lo-Biaxko, Catedrá
tico de Ciencias Naturales.

Manuel Núñez Arenas y Escase
ra, Catedrático d© Francés.

Juan berrán© Pons, Profesor inte” 
riño de Educación Física.

Federico .Portillo Garc.a, Catedrá
tico de Ciencias Naturales. *

Francisco -Carreña Prieto» Cate
drática, de Dibujo, 9

Antonio Garc.a , Fresca Tolosana» 
Catedrático, de ’ Ciencias Naturales.

Antonio Regalado González, Cate
drático de Lengua Española y Lite
ratura ,

José Manant Viglietti, Catedrático 
d© Dibuja.

Santiago Renad Olivert, Catedrá-” 
tico de Filosofía.

Daniel Feroal Campo» Catedrático 
de Francés,

José Pérez Ramírez» Catedrático 
de Física y-Química.

Santiago Blanco Puente, Catedrá
tico de Agricultura. .

Antonio Rema Rubiés, Catedrático 
de Latín. .

Antonio Ballester Vilaseca,. Cate
drático 'de-Dibpjo. (

Desiderio Sirvent López, Catedrá
tico de Matemáticas.'

José Cano Marqués, Profesor en- * 
cargad© de curso de Geografía o His
toria (del treinta-y seis).

Antonio Bedate Fernández» Ayu
dante de Educación Física.

Carlos D.az Rodríguez» Catedráti
co de Geografía o ' Historia.

José Martínez Delgado, Auxiliar . 
de Dibujo, ■

Atilio González ' Rodríguez, - Cate
drático de Física y Química.

Felipe Andrés Cabezas, Catedráti
co de Filosofía y Ciencias Sociales.

Manuel García Paz» Catedrático do 
Latín.

'María del Carmen Sierra Domín-. 
guez, Catedrático de Lengua E sp a -. 
ñola y  Literatura. ■ *

> Tarsicio' Seco Marcos, Catedrático 
de Francés.

José Ramón -González -. Kegúeral 
García Catedrático de Agricultura, 

Majx&no Quintanilla Romero, -Ca
tedrático de Filosofía y Ciencias So
ciales.

Francisco Puig E%eri» Profesor 
encargad© de. curso de Geografía © 
Historia-.(del treinta-y siete).

Alejandro Elias Policiano- .Pavo, 
Profesor de Taquigrafía.

Leonardo; M artín Echevarría» .Ca
tedrático de Geografía e Historia, 

Joaquín Seijo Alonso, Profesor en-' 
cargado ele curso de Matemáticas (del 
treinta y seis).

Eligió de Mateo Sonsa» Catedrá
tico de Matemáticas.

Angela Campos Arteaga, Catedrá- 
. tico de Lengua Española y Litera

tura.
Francisco P ére i Fernández, Cate” 

drático de Geografía e Historia,

Alberto Agudo Luengo» Catedráti
co de Latín.

Fernando Martínez Segura» Ausá* 
liar de Dibujo.

Justo .Caballero Fernández, Profe
sor de Educación Física.

Romualdo Sancho Granados» Caite* 
drático de Matemáticas.

Enrique Ramos García» Profesor 
encargado de curso de Física y Quí
mica (del .treinta y &eis)„

Andrés H errera Rodríguez» -Auxi
liar de Letras,. •

José-M aría Casassas Cantó» Cate* 
drático de Geogirafía e Historia.

Aniceto León Garre, Catedrática, 
de Agricultura.

Pedro P&gés. Rey» • Catedrático m  
Dibujo,

José Martínez Aguado» Profesor 
interino de Letras,

Isabel García Dauden, Catedrática 
de Geografía o Historia,

Andrés Regollíñ García» G&tedm- 
tico de Geografía © Historia.

José Lafuente Fernández» Ayué&n-* 
te de Educación Física.

■ J-osé Robledano Torres» Catedráti
ca de Dibujo. •

Victoriano Rivera Gá3k>» Caíodrá* 
tic© de Ciencias. Naturales,

Lorenzo Sequeira Martín de Pía- 
sen'cia,. Catedrático de- Lengua Espa
ñola y-L iteratura, ' . 1

José Bernal Seiquér, Auxiliar .de 
Ciencias.

Juan José López Larios,. Auxiliar 
de Ciencias..

Gonzalo Suárez Góm©&» Catédxáti- 
m  de Francés.

Francisco González Brugue.ra, Pro
fesor encargado 'de curso cte Frañ* 
cés (del treinta y ;seis),

Juan Jiménez Cano» Catedrtico> áe' 
Ciencias Naturales,
. Honorte Cortés ' Rodríguez» Cate

drático de Latín.
José'Sacristá Bonilla,'Profesor en -1 

cargado 'de curso de .Francés (cíel 
treinta y seis).

Emilio Ferrer C abrera ,-C áted iáti-" 
co. de Dibujo.

Claudio ■ Pérez Garlón, Auxiliar te  
Letras»

Carlas Armiño Gómez, CatedralIm  
de Dibujo.

. Fernando. Priegp López» -C&tedrjá* . 
tico de Ciencias Naturales,

Salvador Roca Ltetjos, Catedráti
co de Geografía e Historia. \

Marcelino Martín González del . A r
co» Catedrática de F ísica.y  Química*.

Manuel Vera Oria» Auxiliar.de Di
bujo. ‘

Luis Rodríguez de la Lastra, Ca* 
tedrátic© de Francés»

Adolfo Langa Verdejo, 'Ayudanta 
de Letras.

Enrique González Ortega Corrales,
. Profesor -de Taquigrafía.

Antonio Martínez Martines;, A yu
dante interino de Letras.

Francisco Lc.pez Juanes, CatedrA 
tic© de Filosofía y Ciencias $oe{sJ
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Dado e® Valencia ñ eixair© de Ene- 
' m de mil treinta y ocho.

MANUEL- AZAÑA 
El Ministro de Instrucción Pública* 
_ y Sanidadp
‘ JESUS HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO' DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 
Y  OBRAS PUBLICAS /

DECRETOS .

Las necesidades de la guerra,. a 
las que debe atenderse con píeferen- 
ría a cualquier otra, derivada de las 
actuales circunstancias, han privado 
al servicio de Correos clel concurso) 
lie numerosos' funcionarios del Cuer
po técnico que, designados Oficiales 
cdél Ejercite o para cargos "de libre 
nombramiento del Gobierno», lian te- 
mido que pasar a situación de super» 
numerarios.' ■ ■
. Por otra parte, la supresión ele 

la .exención del servicio militar para 
©I personal del Ramo lia motivadlo 
la incorporación ac filas de los com» 
prendidos -én las quintas moviliza» 
fias*

: Tales hechos plantean un proble» 
ma que, dada. Sa naturaleza.de- las 
funciones - encomendadas, a .dicho 
Cuerpo, es necesario, resolver .con una 
urgencia incompatible con los pro» 
<Dedimienfo& normales de Ingreso en 
¿I mismo* . .

- ¥ como tampoco as hacedero pro- 
ceder a nna recluta inmediata de per» 
sonaí ajeno completamente a las re» 
feriólas funciones, puesto que la prác» 
tica- de éstas .requiere una disposición 
que no m Improvisa, forzoso es re» 
eurrir a una solución que traslade 
el problema‘a un plano donde' pueda 
resolverse sin las dificultades apon- 
ftsds&.
.. Esa solución insiste en autorizar 
a la Dirección general de Correos 
para que utilice transitoriamente el 
numero necesario de Carteros urba
nos» con el. fin de facilitar el «iese/n- 
volvimiento de ciertos 'servicios que 
en la actualidad presta el Cuerpo téc* 
meo y' que por m menor importan* 
■ría puede encomendárceles bajo la
• dirección técnica IndispexisiMe,
• -■ De esta suerte, la cuestión ’ ueda 
irá desplazada á un sector orgánlc'o 
donde será menea difícil resolvería, 
porque las vacantes que « h uiM^r ‘ 
ríalmente dejen 'Tos Cartero. a qum 
nes se exxcomiende e£f¿? lai*>r nu\i 
liar, podrán preverse automática
mente- ’cón individuos que- sólo .re
únan \m oondiciones' precisas para 
efectuar el i^narto de -corresponden - 
ría a domicilio»
"Por las- - mmnes: 'expuestas, de

•acuerdo con el Consejo de Ministros* 
y  a propuesta '.del de Comunicacio
nes, Transportes y Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' 1.°- Se autoriza a la Di° 

rección general de Correos para uti
lizar, mientras duren las presentes 
circunstancias, y con carácter pro» 
vislona!» a los Car leí os urbanos que 
sean precisos, hatsa el número1 de 
(quinientos, al objeto de que’ auxi
lien a! personal técnico en aquellos 
servicios provinciales que determine 
el mencionado Centro directivo.

. Art. 2.° Los, Carteros urbanos 
elegidos para este cometido percibí»

' rán, durante el tiempo que desempe
ñen el mismo, una 'gratificación de 
ciento cincuenta pesetas mensuales y 
adquirirán derecho . preferente, en 
igualdad de condiciones con los de
más opositores, para ingresar en el 
Cuerpo técnico, mediante-el oportu
no examen .de aptitud en-la primera 
convocatoria que - se celebre.
• Art. 3.° La gratificación señala
da en el artículo precedente se hará 
efectiva con cargo a la sección dúo» 
décima, capítulo L articulo L®, gru
po II y concepto 1 del Presupuesto 
vigente»

Art. 4.® El nieto hecho-.de ser 
destinado a esta labor auxiliar - no 
representará para los designados 
otr©§ derechos» aparte de los que re
glamentar ámente ' les corresponda 
como Carteros» que los señalados'en 
el artículo" 2.°, v habrán de prestar 
3a jornada eomnleta establecido, sin 
derecho a percibir remuneración por 
feoras extraordinarias.

Art. 5.® La Dirección general de 
Correos nodrá -disponer el cese total 
0 parcial de estos funcionarios y 
el reintegro a su,función peculiar' 
cuando estime desaparecidas las. cau
sas que motivan este Decreto.

Art. 6.° Se faculta,- asimismo a 
la Dirección general de Correos pa
ra cubrir» con carácter temporal o 
«Interno. las vacantes que existan én 
las. Carterías urbanas, como conse
cuencia de lo dispuesto en el artícu
lo . l .V  y las envinadas por la in
corporación a filas de los Carteros 
comprendidos, en la edad militar u 
otras causas, hasta cubrir las planti
llas ne^esarfes. .

Art,- 7,® Los Carteros urbanos in
terinos percibirán el sueldo- de do« 
■mil anímenlas pesetas asnales, que 
se satisfará por mensualidades ven* 
cid as» mn cargo al capítulo I, ar
ticulo ’1.°, grupo II, concepto 'III. . 
agrupación 2.a. _

AtL -8.°' Loe- nombramientos de 
Carteos urbanos 'interinos tendrán 
carácter local v los designados ‘sólo 
adquirirán el derecho a percibir los 
.-correspondientes haberes y el de pre

ferencia para, en igualdad de condi
ciones con los demás opositores, iru 
gresar en el Cuerpo de Carteros ur

banos, mediante el 'p^rtuno .raspea. 
.de'aptitud, en. la primera oonvoef-^ 
ría que se celebre»

Los Carteroŝ - urbanos interino®, m 
podrán ser. destinados a localidades 
distintas a las de.su residencia;., ¡reay. 
lízarán. solamente el servicio de..re
parto de correspondencia a dó.mká-- 
lío. y estarán sujetos a la jomad® es<- 
tablecida para Sos funcionario®. é& 
esta .clase por las disposiciones le
gales vigentes» ' .. . •

Art» 9„® Podrán mi ■ designados 
Carteros urbanos, interinos los e&p®*

Ti oles varones, que sepan leer y- »  ■ 
cribir, mayores de - dieciséis añas j  ' 
menores de cuarenta y cinco, excep-  ̂
to los- .pertenecientes a los reempla
zos Incorporados a filas»

Art. ' 10. Los nombramientos ’m 
bsrán por' la Dirección general Je ■ 
Correos a propuesta de los Adminis
tradores de las'poblaciones donde lm.< 
yan de * cubrirse las vacantes, &m 
arreglo al• siguiente orden de. prefe
rencia. :

a) Adjuntos de Cartería,; -pere
nal subalterno y rural»

b) Huérfanos de funríonarioii á& 
Cerraos»

c) Hijos de funcionarios de ífe 
'rreos. '

d) Hermanos de funcionario® áe . • 
Correos. ■

e) Los que tengan aprobado' át- 
gún ejercicio en aposiciones al Cuer
po técnico o de Carteros urbanos'.,

f)  De libre elección.
Art. II. La Dirección general de 

Correos nndrá disnouer el cese total, 
o parcial de ios Carteros urbanos I»  
ferinos cuando considere1 desaparecí* 
das las.cansas que determinaron m 
nombramiento.

Art, 12. Se faculta al Ministre 
de Complicaciones. Transportes y 
Obras públicas para dictar las dispo-..

co^dnreittes al melor. enm- . 
pl i miento de lo anterlormc^ite.precep- ’ 
jtuado.

Dado en , Valencia, a cuatro de _ 
Enero de mü. novecientos treinta- y . 
ocho.

MANUEL AZAÑA 
F1 Mird«tro de C^munice»ri'>Yies*
Transnórt^s v Obras Pública»-.

' BERNARDO GTNER 
. . DE LOS RIOS . '

-Desde los primeros momento de 
la rebeMón militar, sé'ha .procurad#*' 
corregir las perturbaciones que 
rosamente había de ocasionar «p. Í'T, 
mar#a normal de las obras púbií;,'. 
cas. dictando ,.a! efecto varias ’dis- ’ 
posiciones, entre las que encrueñ- 
irán los Decretos de once, y ’-veinti
séis de Agosto de mil novecientos- 
treinta y seis, referentes al ..pago, de 
Jámales y expedición de certificas- 
clones de obras ejecutadas* y. yemíb
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^SA-d©'" Diciembre del mismo año, 
dañáis»''normas' para rescindir las con» 
líalas cuyos contratistas hayan de»® 
aparecido* abandonando'las obras &. 
gflós encomendadas.

Existe grañ' número de contratas ' 
en las-‘que, no obstante continuar al 

.frente de ellas los respectivos adju
dicatarios, ha.sido preciso suspender 
Job'Eraba jos o disminuir la-marcha" 
it&oTmal de los mismos, por lo que 
Ifórsosamente hará de terminarse fuera 

■ ¿el plazo contratado, y con las ■ consi
guientes sanciones establecidas en el . 
pliego de condiciones generales de 
trece de Marzo He mil novecientos 
Itrds, y en el de condiciones particu- 
iares de las contratas respectivas, sm. 
que esta situación pueda remediarse 
mn las prórrogas concedidas corrien
temente, • fundadas en circunstancias 
sceidentalés, pero no dp la dura
ción y gravedad que caracterizan a 
\m '.actuales. •

Es conveniente, por consiguiente, 
pueda irse rescindiendo sin pérdida 
ée fianza, aquellas contratas cuyas 
obra# no pueden continuarse por es- 
lar-encíavádas en territorio faccioso, 
o aquellas otras, que no pueden con-' 
tingarlas-- normalmente los adjudica
d n os en vista de los informes nece
sario® que garanticen la justicia de 
la resolución.

En las condiciones «presadas m 
encuentran las obras de construcción 
de la 'travesía exterior de.. IJtiel, en 

Ja carretera de. Madrid a Valencia, 
Informadas favorablemente por el 
Consejo dé Obras públicas.- 
• Por lo expuesto, de acuerdo -con' 

el ■ '-Consejo de 'Ministros, ;.y a pro
puesta del de Comunicaciones Trans
portes y Obras públicas,
"*Véaigo en decretar i o siguiente: 
'Artículo 1.® Queda rescindida, 

sin* pérdida de fianza, la contrata, de 
!sá obras de construcción de la tra- 

- vesía' exterior de Utiel en la carre
rera de Madrid a Valencia, quedando 
dicha fianza líbre en lo que afecta al 
.Ministerio de_Comunicaciones, Trans
portes y Obras publicas,'y sometida 
a las disposiciones vigentes dictadas 
por el Ministerio de Hacienda y Eco' 
Jornia. -

Art 2o® ' Se autoriza.'a la Jefatura 
«el Cimillo Nációjmal de Firmes Es- 
pedales para la ejecución de las mem- 
■ vidriadas obras por el sistema de adb' 
tmmistración, una .vfez efectuada la 
liquidación correspondiente de las. 
obrm ejecutadas. •
_ Dado en Valencia, a cuatro de 

hhem^áe mil noeveientos* treinta y
. ocho,

‘ ' MANUEL AZAÑA
■W Ministro de .'Comumcftciwtes* 
Transportes y Obras- pnbKo&&’
, ■:.©.< BERNARDO -CHNBR 
v ' ' BE LOS RÍOS

M I N I S T E R I O  D E  

T R A B A J O Y  A S I S T E N C I A  
S O C I A L

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Trabajo 
y Asistencia Social, y en cumplimien
to del .'Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de cuatro del 
actual,

Vengo en nombrar Directora' 
neral de Evacuación y Refugiados a 
doña Eladia Faraudo Puigdollérs. 

Dado en Valencia a cuatro de Ene*
■ m : de mil novecientos treinta y odio.

- MANUEL AZAÑA ■ 
'E l Ministro de Trabajo 

■ y Asistencia Social,
JAIME AGUADE , Y MlEO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o. Sr.: V ista la com unicación

de! señor Presidente del Tribunal Su
premo,. referente a don Tomás Gar
cía Zamudio, nombrado Magistrado
cíe. aquel Alto Tribunal, por Decreto 

.de. 28 de Octubre último;'
Resultando,: ■ Que e l . señor García 

Zamudio,. que ha dejado transcurrir 
el- plazo posesorio sin hacerse cargo- 
de su destino, manifestó, en escrito 
.dirigido a este Departamento, su de
seo, por motivos de índole privada, 
de- que quedará sin efecto su" desig
nación para el cargo de que se trata; 

Visto el Decreto de ¿6 de Mayo 
-de 1986, . - ’

Este, ■ Ministerio ha resuelto con
siderar a don'Tomás García .Zamusdio' 
renunciante aJ eargo de . Magistrado 
del Tribunal Supremo, para .el que 
íué nombrado por Decreto.-de 28 do 

. Octubre .último, con .pérdida de cuan
tos ' derechos pudieran corresponde ríe 
-en la carrera judicial.

'•Lo. digo a V, L para su coñoch 
miento y demás efectos,

.Barcelona, 4 ck-Enero de 1988.'
' . ' ' ' ' ■ AN£H>

Kffla fJr, Subsecretario de este Mi» 
nisterio*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
«rita por doña. Josefina Sierra Her
nández, -Auxiliar del 'Tribunal Po
pular de Santander; destinada ú 
■ prestar sus servicios- en e l -Juzgado' 
de Primera Instancia de - Segorbe,
-.. Este- Ministerio,. de conformidad 
con. lo preceptuado en al Decreto de 
f> -dé 0Cthbfé-;de -1927, 'ha dispuesto 
concederle treinta, días de prorroga- 
de piafo posesorio por .enfermedad'

. .Lo digo' a Vo- lo para su conocí 
miento. y demás efectos,

Barcelona* 80 de Diciembre, 198ft- 
Ó ANSO'V

limo. Sr, Subsecretario de este Már. 
nisterioc *' . ' . . . . :•;

MINISTERIO DE
HACIENDA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr:  Visto el escrito de fe
cha 24. de Agosto último, presentad# 
por Tomás Alvarez Angulo, en solL 
citud de que se' intervenga por el Esh 
tado el establecimiento comercial Ci
ne Pardlñas, de su propiedad, ¡situad 
do' en Madrid*

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección g e 
neral ' de Comercio y . con el informe 
de la Comisión Asesora de Interven
ción a Incautación de Industrias,' ha 
acordado la. intervención provisional, 
del . establecimiento comercial 
Pardiñas, situada, en Madrid, - calle, 
de Jorgjs Juan, -esquina a la  de AL 
calá, de acuerdo con el Decreto de |- 
de Julio último y sus normas de apli
cación de 10 de Agosto del corriente * 
año. ' ’ . .̂,f.

Lo que digo a V. L pam ,,su m ^
* cocimiento y. demás efectos, ' -
^  V-alenciá, 1.® de Enero de 193&^ 

D. D., . ; '**
DEMETRIO D. DE TORRES

Itino. Sr. Director general ée Comer-. 
ció.

I l mo. Sr.:  Visto el expediente ins
truid© con. motivo' de la anormal si
tuación en que se encuentran las es
pectáculos públicos de Valencia y 
su provincia y comprobada -la- n e 
cesidad de organizar, dentro de la 
normalidad jurídica y de las ley©» 
económicas, el conjuntó de -la indus
tria he! espectáculo en la zona- ele re
ferencia,

Este Ministerio, de conformidad *' 
con lo propuesto por la Dirección - '
nerétl de Comercio y con el informe? ■■ 
favorable de la .Comisión Asesora'de*. 
Intervención e Incautación de Indrús- v- 
trias, ha' resuelto establecer la 
ter/ención* provisional’ por el* Estad# - 
de todas , las 'Empresas de egpeebáeív'; 
los públicos de Valencia y su' p f e ' 
.vi.ncia, nombrándose, por la. Dirée-" 
ción general de Comercio, un Bek-. 
gado/Interventor '̂-general, que sin • 
perjuicio de tomar las necesarias me
didas de conjunto, estudiará, caso ' 
por caso/el de cada una de las "Eter 
presas afectadas por la intervención 
elevando' a 'V. I. las oportunas .‘pre
puestas "de intervención individua .̂. 
que m tramitarán conforme a loáis---



7 6  6  Enero  1938                          G a ce ta  d e  la  R e p ú b lica .-N ú m .  6

jmefito en las normas de 10 <k Agobio 
de 10S7, procediendo, asimismo e in -. 
mediatamente, el aludido Delegado, a 
Üb é̂e preparar las necesarias liqui
daciones, que permitirán al Estado 
conocer la situación económica de ea- 
éa Empresa, a intervenir lasrcuentas 
f  la gestión, de la entidad que* hasta 

-presente haya administrado las 
Empresas de espectáculos poblicos; y 
Men entendido que e l-Delegado ínter- 
-mentor general actuará'de acuerdo 
«on los correspondientes organismos 
■¿groados por el» Gobieyno de la Re
pública, para coordinar esta 'inter
vención económica, con los aspectos 
cultural y propagandista, así como 
al axt.stico, del espectáculo público,' 
fiouforme'a los términos de la Orden 
é t  la Presidencia del Consejo de Mi- 
uifitrós de 17 de Diciembre de 1937.

Lo que digo á V. L para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 1.® de Enero de 1938.
P. D.,

* ' DEMETRIO D. DE TORRES
-.Omo. -Sr, Director general de Comer- 

sio, .

I l m o .  Sr.: La circunstancia de
qm m vengan dedicando al consumo 
jparfarior cebollas medianas y peque™ 
ftas» propias para i-a exportación, 
¿obliga al Poder público a . poner re» 
-rntoáio a tales hechos, que pueden lle
gar a constituir serio perjuicio p a - ' 
-m una de las principales fuentes.de 
riqueza- de - nuestra exportación.

En. su . virtud, de acuerdo con la 
propuesta, de la Central de Exporta
ción de Cebolla, y oído- el informe 
ée la Dirección general .de Abasteci
mientos,

Este. Ministerio' dispone lo si
guiente:

Primero. Toda expedición de ce» 
.bolla de la provincia de Valencia, 
•sea destinada a la exportación o al 
sonsumo interior, habrá de circular, 
■feízqÉamente, dentro o -fuera - de di» 
sha .-provincia, con guía expedida, 
bien 'por la - Central de Exportación 
&e Cebolla,  ̂ bien por la Consejería 
provincial de Abastecimientos, de Va
ca d a ,. o por cualquier Consejería 
municipal, de Abastecimientos de la 
^úfima provincia.
■ ' L a .  Consejería provincial y las 

Consejerías municipales de Abaste».. 
-^mientós citadas no expedirán guías 
'ée circulación de cebolla bajo pre
texto. alguno, si previamente el in
teresado. no presenta y entrega una 
autorización _ expedida-por la Cent jal 
de Exportación de Cebolla, en la que 
'«e hará constar la »cíase de cebolla 
de >a partida autorizada, extremo és
te que deberá.: quedar- reflejado, asi» 
mismo, en la guía .que se expida,

Segundo. Se exceptúan de la guía 
de circulación las expediciones de ce
bollas confeccionadas en cajas» des- 
toarlas a. la .exportación*

Tercer®. Las guías áe circulación 
de cebolla en el resto del territorio 
lea] a la República- deberán expe
dirse, como basta aquí, por; las Con
sejerías provinciales y municipales 
de Abastecimientos, sin ©tro requi
sito.

Barcelona*. 31 d@ Diciembre, 1987, 
P.'-D.,

DEMETRIO D. DE TORRES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Dirección- general de Industria,- 
informada favorablemente por la 
Comisión Asesora de Intervención e '' 
Incautación -de Industrias, de con
ceder . un anticipo ^reintegrable de 
100,000 pesetas a la Papelera del 
Grao, C, A,, para producción de pa
pel en la fábrica áe la Malvarrosa, 
intervenida por el Estado,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
conceder- a la Papelera del Grao, 
C. A,, para producción de papel en 
la fábrica de la Malvarrosa, un anti
cipo reintegrable de 100,000 pesetas, 
con cargo a la cuenta de crédito, a 
disposición del Ministerio cí© Indus
tria, hoy Hacienda y Economía, 
(D ecreto 'de 5 de Marzo de 1937), 
en el Banco ‘de Crédito Industrial,-- 
en las .'condiciones y con las garan
tías-que determinan las disposicio
nes vigente®.

Lo dig© a V. I.» para su conocí» ' 
miento y  efectos.

Barcelona» 28 de Diciembre» 1.937, 
P. D.,

D E M E TR IO  D, DE TORRES f
lim o. Sr, Director general de Indus- 
/ tria, . -

lim o. Sr.: Visto el escrito  de fe
cha 22 de Septiembre de 1937, de 
don Francisco Ochoa Zaragoza ,co» 
m© propietario de una fábrica ds 
aceite de orujo, situada en el pue
blo c de Oliva, provincia . d e ’ Valen
cia, solicitando la intervención dé la 
citada fábrica»

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la D iíección g e 
neral de Industria-y coa .el-informa 
de la Comisión Asesora dt Interven
ción e Incautación d© Industrias, ha 
resuelto intervenir provisionalmente 
la fábrica de aceite de orujo, de don 
Francisco Ochoa, Zaragoza, sita el 
Oliva (Valencia)» intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen-el Decreto de 23 de Fe- 
bren* y sus normas dt aplicación, 
de 2 de Marzo del corriente ano. 

Barcelona.-». 29 de-Diciembre, 1937, 
P. D.,

D E M E TR IO  D. DE TORRES
lima Sr. Director general de Indu&- 

tria, -

Ilmo. S r.:. Vísta la  instancia for
mulada . por doña Consuelo Copano 
Nieves Auxiliar de Administración 
civil de esa Subsecretaría, en solici
tud de que le sea concedida la  ex
cedencia voluntaria con arreglo a 
los preceptos legales» fimdamgát¿j& 

'dola en que desea seguir prestando 
sus servicios én la Sección de Eva
cuación de Ja Unión Goneral áe 
Campesinos;

, Vísta la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros» de 6 de 
Septiembre próximo pasad©, y  el ar
tículo 41 y  concordantes del Regla
mento de 7 áe Septiembre de 1.918, 
dictad© para la aplicación de j a  Ley 
dé 22 de-Julio del mismo año.

Este Ministerio ha tenido r *m.
conceder la excedencia volu r e frl 
Auxiliar administrativo, doñ w, 
-suelo Copan© 'Nieve®, por un pías» 
no menor de un año ni mayor de 
diez y con efectividad del día f e  
la fecha, quedando condicionad-© su- 
reingreso, al cumplimiento de lo dis
puesto en el número cuarto úm , la 
Orden- antes citada,

Lo dig© a V. I., para m  c<m©ei- 
miento y  demás efectos,

Barcelona, 31 de Diciembre» 1*87.
- P. D.s

D E M E TR IO  D, DE ■‘TORRES.. 
lim o. Sr. Subsecretario de.-.Mte M i

nisterio. . -

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fe
cha 10 de Octubre pasado» del Co- 
m ií> Gestor de la ■ Empresa A. E. G . 
Ibérica de Electricidad S. A., dosasú 
ciliada en Madrid, Paseo de-Recole
tos, número 17, indusftia 'interrero- 
da por el extinguido Comité, dé In
tervención' provisional de la indua- 
tria, en fecha 25 dt Julio de 1936, 
solicitando la intervención . de Li
citada Empresa»

Este Ministerio» conformándose 
con la propuesta de la Dirección-.ge- 
neral. de Industria, informada favo
rablemente por la Comisión Asesa
ra de Intervención e Incautación f e  
Industrias, ha resuelto 'mantener ht 
intervención con carácter provisio
nal de la empresa “A. E, G. Ihlr¿e& 
de Electricidad, S.' A,” , domiellí&fe 
en Madrid, Paseo de Recoletos,- ti\ 
y  ampliarla a la..s sucursales de Bar
celona y Valencia» intervención fea- 
deberá ajustarse .a cuanto al efecto- 
previenen el Decreto de 23 de- Fe
brero y sus normas dé aplicación,, 
d e -2. de Marzo del 'corriente año* 

Barcelona, 29 de Diciembre,-1987.
/  . P* B.»

D E M E TR IO  D.. DE TORRES.

lim o. Sr. Director general dé Iñém* 
tria» . - . ....: ■
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I l m o .  Sr.-: Visto el escrito de 26 
ée Noviembre último del Sindicato 
éel ramo de la Madera XJ. G. T.¿ de 

* Murcia, y Murciana Industriad Ma
derera, A.,- .

''Este . Ministerio, conformándose 
e®a .lar propuesta de la dirección g$~ 
laer&S de Industria, informada favo» 
rábiémente por la Comisión Aseso» 
m ét Intervención e Incautación de 
Industrias, ha resuelto intervenir 

.provisionalmente la Empresa “ Mur-* 
daña Industrial Maderera, S. A.” , 
•establecida en Murcia, Galdo, 6-0, y 
Cartagena» cerca' en el Ensanche, 
tirómero 2, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previe
nen el Decreto de 23 de Febrero 
j¡r sus normas de aplicación, de 2 
€e Marzo del. corriente año.. 

Barcelona, 25 de- ‘Diciembre, 19371- 
P. D.,

1Y GOM EZ
.Orna. 'Sr. - Director general de Xxi- 

éustiria.

Ilmo, Sr.: Haciendo uso este Mi-
núrterio de -la facunad que le coníie- 
re el art. l .v dei Deere 10 de 24 ¿el 
&§fcu&i9 ha ten.d© a bien disponer:

L® Que por la Faurica nacional 
¿é ‘la Ikoneua y T¿more s-s proceda 
a la inmediata acuñación de moneda, 
de 'cincuenta céntimos de peseta, un 
aleación de coore y z.nc, a íazJ : de 
$00 miiésim&s del primer metal y 
100 del segundo, hasta la camelad 
ide 5.000.0PU de pesetas. Su peso y 
tamaño aproximados serán de 5*9 
gramos y 23 milímetros por mone
da, respectivamente.

£.° Que se apruebe el modelo de 
áicha moneda, presentado por la Fá
brica Nacional de i a Moneda y Tim- 
bipef' de moneda redonda o en borde 
i#o, representando a España en el 
£3íverso, una matrona, con la leyenda 
* República española 198.7” , y llevan- 
éo- e »  el reverso la inscripción “ 50 
céntimas

8.® . Que por Y. L se den las opor- 
ítaas órdenes para la puesta en cir
culación de la mencionada moneda, 
tmmforme vaya acuñándose, a fin de 
atender & las - perentorias necesida
des del mercado.
, .Barcelona, 31 Diciembre, 1937.

. J. NEGRIN
Oí»#.. Sr. Director general del. Teeo-

so» Banca, y Ahorro..

'M I N I S T E R I O  - 
.7 B E  L A  G O B E R N A C I Ó N

• ORDENES ‘

I lm o . S r,: . Este. Ministerio, con el 
informe favorable ¿el 'Negociado, .¿e 
Sanidad -del Cuerpo de Seguridad

(Grupo Uniformado), ha., tenido a 
bien nombrar Tenientes méd.eos de 
dicho Cuerpo, con el sueldo anual de 
ó.UtO pesetas y 4.1MG de grát-ñcacRn 
y antigüedad de 1.° de Enero de 
1955, a üqii Julio Gómez Camba, don 
José Rodríguez Ferrus y (fon Benig
no L-illo Hernández, los cuales pres
taban sus servicios en el disuelto 
Instituto de la Guardia Nacional Re
publicana.

Lo digo a V. S. I. para su cono
cimiento y demás' efectos.

Barcelona, 1.° de Enero de 1988.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad. (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Con esta  fecha, por
conveniencia del servicio, y a pro» 
puesta de la Inspección general del 
Cuerpo de Seguridad, / .

'Este Ministerio ha tenido.‘a  bien 
disponer que el Comandante que ve
nia desempeñando el cargo de Jefe 
deL Negociado de Transportes de di
cha Inspección cese en el cometido 
de referencia, y le sustituya en el 
mismo el Capitán del citado Cuerpo 
don Antonio' Seoane Vázquez.

Lo d igo : a V. S. para su conoci
miento y cumplimiento.

Barcelona, 3 de Enero de 1938.
p. d .; -

R. MENDEZ
linio. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

I l mo. Sr.: Por haber sido nombra,
do Inspector general de Seguridad 
(Grupo Uniformado) el Teniente co
ronel del Cuerpo de Serigudad, don 
Antonio Moreno Navarro, que des
empeñaba el cargo aé ricsiavuibc aa 
la Ponencia examinadora de instan
cias de Clases y Guardias, para in
greso en el nuevo Cuerpo, según dis
posición 25 de Agosto último* inser
ta en la GACETA número 239, cesa 
en dicho cargo, sustituyéndole en el. 
mismo el Comandante del citado 
Cuerpo, don' Ignacio López Molina. 

Barcelona, 2 de E nero. de 1933.
. ■" 7 p * d .,

Y  , • R. MENDEZ
Bmo. Sr. Inspector general del -Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado). ■

Ilmo. Sr.: Considerando la Ins
pección general del Cuerpo de Segu
ridad ’■> que los servicios que el Cfc* 
mandante de dicho Cuerpo, don Pte-
dro Ydvá García- prestaba . como Ser 
m ta rio  de dicho organismo, mn 'mu.s

neeetarifs en ©iros puntos/ & pro- 
pueirta de la misma,

Esta Ministerio ha tenido a biea 
disponer cese en el desempeño del
eitado cometido, nombrando, para sus
tituirle, al Capitán don. José Láürís 
Mateos Duarte. • 
i- Lo digo para su conocimiento 

cumplimiento.
Barcelona» 3 de Enero de 1958/ ■ 

P. D.„
R. MENDEZ ..

limo. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor* 
mado).

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS

, ‘ . O R D E N
Ilmo. Sr.: En uso de las  atribu

(dones que me están conferid.>  '«tes 
conformidad con lo prevenido en la 
Orden'ministerial de 81 de Mayo úl
timo, he tenido a bien declarar on si
tuado n de.. supernumerario, por ña- 
terse incorporado al servido militar, _ 
al Cartero urbano de primera fYse* 
con e l : haber anual de "3.500 pesetas» 
don Celestino M. Esteban Sánchez» 
afecto a la  Cartería de la Adminis
tración principal de Madrid.

' Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. • ■ '

Valencia, 27 de Octubre'de 1937,' 
P. íh,

■ R. GASSET
limo.. Sr. Director general de Co

rreos.

A D M I N I S T R A C I O N

C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA ■ 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación 
Moneda

Cambios a partir del día 3 Ja<? -
Emr® de 1938.

.
Compra Venta

Francos, franceses: 56*50 ' 57*5$
Libras esterlinas: JS2*— ' 85*=—
Doliars: 16*41 ■•17*08
Liras: ■ 67*50 68*50
Francos suizos: ■379*60 393*70
Reichsmarks: 6*82 6*8T
Belgas:' 279*20 289*50
Florines: . 9*12 ; 9*46
Escudos — ■
Coronas ehecoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 8*65 s m
Coronas noruegas; 4*11 e n
Coronas suecas: 4*22" e m
Pesos argentinos m/L ; 4*81 4*9»
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D ire c c io n  general del Timbre 
y  Monopolios

LOTERIA NACIONAL .

Mota de íps números y  poblaciones 
M que han correspondido Jos 13 pre
mios mayores del sorteo celebrad© 

.en este día
Con SOObDOO pesetas : -

17215» Valencia,
f

Coa 180.000 pesetas: "
.. i ' 4377, Barcelona.
Coa 68.800' pesetas:

560, Cindadela,
,Coo 4=000 pesetas:

30517, Barcelona,
28842, SabadelL 
25000, Madrid.
21867, Barcelona, .

1462, Madrid,
‘ 9565, Valencí&c 

30565, Barcelona,
3710, Madrid,

' '38733, Madrid 
• ; 23743, Madrid:

Barcelona, 3 de- Enero de 1937.

; Prospecto de premios para el Éorieo 
ée la Lotería, número 2, que ha de 
Celebrarse _ el día 11 de Enero, T93$e

35.000-billetes a 40 ptas.: 1,400.000, 
■..■30,84 por 100 para la Hacienda: 
431.760 pesetas.

Líquido para premios: 968.240 .pe
setas.-- , -

Premios y  pesetas* que correspon
den al billete premiado:

1 de 12O.0O0 pesetas*
I de 45.000 pesetas»
1 de 25.000 pesetas.
10 de 1.508: 15.008 pesetas»
1.695 de 400: ''678.000 pesetas*
99 aproximaciones de 400 pesetas 

.'cada. una.para los 99 números r@§= 
iantes de la centena del premio-pri
mero: 39.600 pesetas. •

99 aproximaciones de 4^0 pesetas 
cada una- para los 99' números, res
tantes de la centena del segundo» 
premio: 39.600 pesetas. -

2 aproximaciones de 1.500 pesetas 
‘.eadá usa para los números anterior 
f -  posterior al del premio primero:
3.000 pesetas.
\  2 aproximaciones de 1.000 pesetas 
■cada una para los números anterior 
y posterior al del premio segundó:
2.000 pesetas.
.. 2 aproximaciones de 520 pesetas 
-cada una para los números anterior 
y posterior al del premio tercero: 
¿.040 pesetas.

. .Total:.. Premios, 1.912; . pesetas: 
M8;248.
• Los billetes estarán divididos- en 

:décirnos . a ' cuatro pesetas.
La contraseña será una unidad me

nos que la última cifra de la suma 
# los guarismos del número, 

•Valencia, 12 de Octubre de 1937.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA  

-. A l i c a n t e

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósito, transmisibles, 
números 55.565, 55.303 . y .51.461, de 
pesetas nominales 799.800» 462,500 y 
258.500, respectivamente, los dos 

-prim eros“constituidos por títulos de 
la Deuda Amortizable al 4 por 100,

. emisión de 1935, y el último en 5 
por- 100 Amortizable, emisión 1929, 
expedidos por esta Sucursal, con fe
chas 5 de Diciembre y 15 de No- 

'víem bre de- 1935, y. 5 de Julio de 
1929, a favor de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Alicante, se 
anuncia al público para que el -que 
se crea con- derecho a reclamar, lo 
verifique ' dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, según 
determinan los artículos 4 y 41 del 
vigente Reglamento de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes du
plicadas,- anulándose lo s .. primitivo* 
resguardos ' y. quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Alicante, 8 de Noviembre, 1937. 
E l Secretario, ./. Alem&nj €&rssc 

.. X  .—

ADMINISTRACION 
'JUDICIAL

EDICTOS

Don Joaqtfn R odríguez 'de Vera 
y Romero, Subinspector de segunda 
del -Cuerpo General de Servicios Ma
rítimos, Subdelegad© Marítimo de 
Altea, Instructor de un expediente 
de prófugo.

Por el ' presente edicto, m  cita* 
llama y emplaza a Francisco. Nava
rro M ukt, hijo .de Francisco y  de 
María, natural de Altea, de cuerpo 
alto, ojos negros, cejas y  pelo ne
gro, frente nariz y boca regular,' 
color sano, para que &e presente en 
esta Subdelega© ion» en el 'plazo de 
30 días, a contar desde • ía. - publica
ción del presente edicto, en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, a res-* 
ponder de los cargos que le resul
tan, en el expediente que para la de
claración de prófugo e imposición de 
las responsabilidades correspondien
tes, me hallo instruyendo' contra .el 
mismo en cumplimiento de io ,dis-. 
puesto en el art'tculo- 108 de la Ley.

A propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes, proce

dan a la busca y captura dal^ .-refe
rido» individuo para su. conducción 
.y presentación en esta Subdelega-" 
ción. .

Altea» 27 Octubre de Í937.--Efi- 
:J;uez. .Instructor, Joaquín Rodrí
guez.—El Secretario, José Bonet,

■'■Don Joaquín R©dr%uez de. .Ver$ 
■y Romero» Subinspector de segunda, 
d.e! Cuerpo General de Servicio#» 
Marítimos, en funciones de Subdefe- * 
gado Marítimo de este Distrito» Ins
tructor de un expediente de prófug&r

Por ©1 presente edicto* se cita* 
llama y emplaza a Vicc | e BeneytD:- 
Teuler de José y .de Vicenta» natu
ral de- Altea, de cuerpo regular» ©jo# 
pardos» cejas y pelo negra, ír-en&s- 
nariz y  boca regular» color morenas 
para que se presente en esta Sufecfe 
Igación en el plazo-j de 30 días, & 
contar desde la publicación del pre
senté edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA» a responder-'-de los? 
cargas que le'resultan» en el expen
diente que - para la declaración é® 
prófugo e imposición de las respon
sabilidades correspondientes^ ms 
hallo instruyendo* contra el misma- 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 108 de la Ley„

Al propio tiempo ruego y etlcarge- 
a las Autoridades y Agentes» proce
dan a la busca y captura del referid© 
individuo para su conducción y -pre
sentación en esta Subdelegación.'

Altea» 2,5 de Octubre de 1937.— 
>E1 Juez Instructor» Joaquín Rodrl- - 
guez,—~E1 Secretad©» José Bonete:

J . Me

B©n Joáquín Rodríguez de Vera 
y Romero» Subinspector de segunda 
del Cuerpo .General de Servicios 
Mai'ftimos, S u b d e le g a d o Marítixú© 
del D istrito de Altea» Instructor de$ 
mismo.
- Por el presente edicto m cita, 
llama, y emplaza a Francisco Tur 
Maño» hijo de Francisco y de Fran* 
cisca» natural de. Málaga, domicilia
do en Huelva» cuya familia residid 
en Benisa,'de ©jos pardos, cejas y 

■ pelo castaño,, frente nariz y  "boca* 
regular, color sano, para que" se pre
sente ,en esta Subdelegación en el 
plazo de 30 días» a contar desde la 
publicación del presente edicto eá 
la GACETA DE LA REPUBLICA», 
á responder de los cargos que. le 
resultan, en el expediente que para 
la declaración de prófugo e imposi
ción de las responsabilidades corres-* 
pon-diente*» me hallo instruyendo) 
contra el mismo» en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo IÚ8 de 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y ' éncar- 
■go a las. Autoridades y Agente®, pro
cedan a la. busca y captura del.-refe
rido .individuo para su conducción, y 

.*preseníactón. en...esta .'Subdelegación*
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Altea, -2.7 de Octubre de 193-7.—
• Wk Juez-• Instructor, . Joaquín Rodrí- 

;*aea.— El Secretario, José Bonet.
. Jo M. •

..Dea- Manuel Aragonés Cucala, 
'■Juez de' Instrucción de Castellón dé 
fe Plana y su: partido.
- Por el presente edicto faa^o saber * 
Que Bailándome instruyendo suma- 
rio cén  el número 321 de 1937, sobre 
muerte de Benito Martínez Sauz, al 
intentar "cruzar lá vta del" tranvía 
■M Onda a'í'GraOp de esta capital en 
término de Villarreal, el día 17 de 
Noviembre último, y habiendo acor
dado ofrecer el r ©ceñimiento con» 
forme el' articuló 109 de la Ley de 
"Enjuiciamiento* criminal a la hija del 
fert-erfecto Mar a Kerranz, dom ici
liada' que estuvo en el Puerto de 
ifegimta, y- éuyo actual paradero ge 
áfnora, queda cumplida dicho trámi- 
$e por medio del presente.

Castellón de la Plana, 28 de BL 
.siembre de 1937.—El Juez de Ins
trucción,' Manuel Aragonés. •

J. O.— 2.20$,

Bop Joaquín Vázquez Naranjo, 
jfees de Instrucción designado como 

. ©special por la Sala de Gobierno 
de* la Audiencia Territorial de AL 
Ib&cete,. para la depuración de res
ponsabilidad .por los hechos delicti- 
•s*©© ocurridos en el - partido de - T&- 
macón.

Por -el presente cito, Hamo y efti- 
pfezo a los- que fueron vecinos d e ' 
'Ocié®, Antonio Cuenca, Segundo y 
Agríprno. Torres, Donato 'Lozano, 
Félix Ruiz, Dom ingo Ruiz, jesús el 
Zapatero, Agustín Filaiz, José de 
fe Osa,. Jesús Bermejo, Eugenio Per» 
$ánd($z, ^Emperatriz Rico, Luis 
Lemes “Jaro de la Cristina”, Flo- 
3,«q cío  ■;Alcázar de las He-ras, Celes- 

e l Pastor, Alvaro Rico, Floren- 
.id o -“ el Feo” , Mariano Gómez, Be
nigno Terrero* - Francisco .'de las 
J&erass, Valentín Carabaña, Benito de 
fes Heraa, Sebastián García, Anto
ja© Del ■ -Saz, Agusb a Flores, y el 
apodado el “ Gafas” ; a los apodados 
'^Teniente”, “Tomiza”"  y Guillermo” , 
y al vecino de Madrid, Antonio Ari- 
So (a ) “ el Catalán” , por término de 
eiaeo días a fin de ^notificarles el 
auto de procesamiento contra ellos 
dictado en el sumario 63, de este 
año, '-.por robos y asesinatos de Be- • 
mato Giménez Priego, Amós de To- 
ares, Saturnino García Sabadie, Am
brosio García Sabadie, Evelio Langa, ■ 
Esperanza Ferrán Garabafía, Pablo- 
Cobo.. Cuevas, Luis-, Morales Valle, 
Santiago García Librero, el cura pá- 
.íwoeo., de Uclés, 'Máximo Priego 
Juárez, Francisco de Torres y Luis 
ée Torres, todos vecinos de Uclés,

• ̂  constituirse en • prisión- con aper- 
sifeiipient©. de que de no haced©

declarados rebeldes y  -les pa

rará e l perju icio . a que haya lugar 
en derecho.

Al ’mismo tiempo ruego y'encargo 
a- -todas las Autoridades asó civiles 
como militares y ordeno a todos los 
agentes de la policía judicial, pro» 
cedan • a la busca y captura de ' los 
arriba mencionados y a -su conduc
ción a la prisión provincial de esta 

'cápitaLa disposición de-este juzga- 
.. do, © autoridad que entendiere de 

la causa.'
. Dado en Cuenca, 24 de 'Diciembre 

de 1937.— El Juez de Instrucción, 
Joaquín Vázquez*
* ' J. 'O.—2.206.

Don Aurelio Conejo Calatrava, 
juez de Instrucción de este partid©.

Por el presente edicto hago saber» 
Que en este Juzgad© se sigue su
mario con el número 30 del corrien
te año, sobre homicidio del Guardia 

. de Seguridad perteneciente a la 26 
Compañía de Asalto. Mariano Pérez 
Julián, de 24-años'de.- edad, natural 
de Barajas y .avecindad©-últimamen
te en Chamartín de la Rasa, cuya, 
muerte ocurrió en d a  9 de Septiem
bre último, a consecuencia .de las 
lesiones producidas al,mismo al dis- 

' parársele casualmente "el -fusil a m 
compañero' del mismo Cuerpo Angel 
Martín Vera, .y en cuyo sumario."he 
acordad© por providencia de esta' 
fecha, instruir, y. ofrecer el procedi
miento a tenor de 1© .establecido en 
el artículo. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal a los familiares 
más próximos del referido. intcrfec- 
to, los que se hallan en ignorad© pa
radero.

Dado en Chelva, 25 de Diciembre 
de 1937.— El Juez de Instrucción, 
Aurelio' Conejo,-** El Secretario (ile 
gible). .

J. O.—2.20?. '

REQUISITORIAS

" ESTEVE TERE'Z (Vicente), hatu- 
•ral de Real de Móñtroy, hijo de Sal
vador y de Eusebia, de esbado-solté»

■ ro, de profesión labrador, de unos 
treinta años de edad, domiciliado ú l- . 
timámente en Real de Montroy, calle 
de Ramón Castrovido número 11, pro
cesado por auxilio' a la rebelión, su
mario número 18, $e 1937, compare
cerá, en término de veinte días, ánte 
el Juzgado de Instrucción de Carlet 
(Valencia), para constituirse en pri
sión y notificarle el- auto en que .la 
misma se decreta; previniéndole .que, 
de no comparecer, será declarad© re
belde y .le  parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Carlet, 29 de Octubre de 1937.— 
Joaquín Monserrat ■— El Secretario, 
Vicente Vrodier. , '

. ■ J. O.—2.176.

Don Miguel Echarri- Urriza, Juez 
de Instrucción- de la villa, de Caste^ 
11©te y su partido;

Par el presente se- haoe saber ? Que 
en el día de hoy ha- sido detenido, y :: 
puesto a mi disposición, en la cárceá 
de este partido el procesad© en Ib 
causa .seguida en este Juzgado, eos* 
el número 1.° del corriente año, Joa* . 
quín Aguilar de Gracia, el’ cual 
estaba llamado por requisitorias,, pu
blicadas en la GACETA DE LÁ RE
PUBLICA y “ Boletín Oficial de Ar&» 

■gón”. de 5 y 9 del actual, respectiva^. - 
mente, habiendo acordado, en p rovi
dencia de este día, dejar sin efecto 
dicho llamamiento, por jo que res* 
pecta *a d'ehq procesado, encargando 

. a las autoridades cesen en la buse© • 
y captura del mismo,

Castellote, 16 de Octubre de 1937. 
El Juejs de. Instrucción, Miguel Echa- 
irri.— El Secretario, Bedro Blanca,

J. CL— 2.17.7e

El soldada Lucio Gómez Garcfe  ̂
hijo de Venando y de Josefa, nafuL' 
ral de Mota del Cuervo, provincia 
de Cuenca, avecindad© últimamente 
en Cuenca, nació .en . Marzo de. 191i9 
de' profesión estudiante, su estad® . 
soltero, su estatura T’75Q metros, sus 
señales son:' pelo castaño, cejas aB 
peí©, ojos azules, nariz grande, ’ bar
ba rubia, boca regular, colar''san©*, 
fuá filkdo en 19?de Marzo .de 193f 
y se. le instruye causa criminal'nú*'' 
mero . 2.817, por el supuesto delito 
de- deserción; comparecerá, en el téff* 
mino, de diez días ante el Juez in s 
tructor, Mayor de Infantería, doig 
Angel Delgado Rueda, en Collado MéL'- 
diano, frente d© Guadarrama., baj® ‘ 
apercibimiento de que de no. efectuar  ̂
lo"se le declara rebelde é incurrirá 
en mayor responsabilidad. '

Collado-Mediano,-27 de Óctúbrr 
.de'. 1937.— El Juez instructor, Ange$- 
Delgado. - .

J. O.— 2.178. '
. FRUTOS , FERNANDEZ (Pilarín . 

domiciliada .últimamente en esta vi
lla,'calle América, 3 y 5, comparece 
rá el día. 30 del mes de Noviembre 
y hora de las once, ante este.Tribus 
nal municipal de ChámarLú de ím 
Rosa para celebrar juk io  de faltas 

que se sigue por-lesiones contra Lau
ra N. >

Chamartín'de la Rosa, 6 ée Or.-fs,.- 
bre de 1937,-—El Juez municipal, Ma». 
nuel:M. Alvarez.

J. 0 .— 2.177.

- HORCAJO GARCIA (FELIX) y 
MERINO BENITO (María), domici
liados últimamente en esta villa, ca¡> 
lie de Pcbl© Iglesias, núm.- 42, com
parecerán al- día 30 del mes-de No
viembre, y Lora de las once, anto 
este Tribunal municipal de Chamar- 
tín de la Rosa, para celebrar Juicio 
de faltas que se sigue por malos t »  
tos contra el primero; juicio núm&- 
ro 318, de 1937:.

Chamartín de la Rosa, 20 ée Octt  ̂
bre de 1937.— El Juez municipal, Ma
nuel M0 Alvarez.

■ 2.180c; ,,
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M ARTIN  (¡Josél, 'domiciliada últi
mamente en Puoñta- Yallecas, calle 
Fermín Cclán, núm. 45, comparece- 
tó el día 30 del mes de .Noviembre,-

• - y hora de las* onee, ante este. Tri~
• feunal municipal de Chamartín de .la 
Rosa para celebrar juicio, de falta® 
que &e sigm-e por daños contra el mis- _ 
mo; juicio núm. 255, de 1937»

CSiámart.n de la Rosa, 13 de Octu- 
bíe de 1937c— El Juez municipal, Ma* 
■Buel M. - Alv&rei.

Je O.—2.181.

& FRESNEDA. AYUSÓ (Manuel) y 
CASTRO GONZALEZ (Venancio),, 
domiciliados últimamente en esta vi- 
Ea, calle de Prim, núm. 8, compare» 
■®erá el día 30 del mes de Noviembre 
y fcoiu. de las once, ante este Tribu* 
mal municipal de Chamartín de la 
llosa, para celebrar- juicio de faltas 
!que# se-sigue por malos tratos con» 
'it& los mismos; juicio número 813, 
’ée 1937o

Chcmartrn de \a Rosa,-20 de Oc
tubre de .1937.- -El Juez municipal, 
Manuel M. Al^arez. .

' J. O.—2.182.

M UÑOZ  ROMERO (JFélix), domí- 
-cüi&d© últimamente en esta villa,-ca
le  de Baracaldo, núm, 16, compare» 
«era ©1 día 30 del mes de Noviem- 
;̂ 3ce, yhora,  de las once, ante oste 
Tribunal municipal de Chamartín de 
la Rosa, para celebrar juicio de rfal» 

que se sigue por daños contra el 
•i-knio y otro; juicio'.número--276, 
-de 193.7. '

Chrmartín de'la  Rosa, -13. de Oc
tubre- de 1987.— El Jue^ municipal, 
Manuel M. Al vareas.

J8 O.—2.183.

M ANZANEQUE DIAZ (Ángel), ' 
Pascuala Blanco García y Angel y 
Paúl© Manzaneque Blanco, domicilia» 
áos últimamente en esta villa, calle 
del Acuerdo, núm. 3, comparecerán 
él dia 33 del, mes de Noviei.f-.re, y 
&o?a de las -once, ante este. Tribunal 
¿municipal ds Chamartín de hí Rosa, 
para ©efebrar juicio de faltas que 
se sigua por escándalo contra los 
mismos; juicio núm. 30, de 1/T7.
. Chamartín *de la Rosa, 6 de- Oc«‘ 

;$ubr« áe .1937.— El Juez- municipal/ 
Manual M9 Alvares.

j .  0 .~~2 .m

SABATES HO-MS (Clarinet), (a) 
;*Clarinet)*% de 26 años de edad, hijo ' 
,ie Buenaventura y Genoveva, de es
tado casado, natural de . Ripoll, ve
cino de Torelló, domiciliado última» 
miente calle de Galán García, número 
■M, 2.°, 2.ft, de profesión hilador, fu
gitivo juntamente 'con otros del Pre
ventorio Judicial de ésta, durante la 
noche del 25 al 26 d e l‘mes actual, 
procesado en el sumario número 59 
de 1937, por asesinato, comparecerá 
en el - término de seis días,' ante el 
Juzgado de Instrucción de Vich, con

'la prevención de ser declarado en 
rebeldía.

Vich, 27 de .Diciembre de. 1937.— 
El Juez de Instrucción, Manuel 
Bládó.— El Secretario, Juan Torra» 
Jardi.
' ' ' ' J. O.— 2.204.

CE LM A VER (Antonio), M AR
T IN  ARTACH O  -(José), de 35. j -  
23 años de edad, hijos de Antonio-y 
Ramona; y José y Concepción/ de 
estado solteros, naturales de Caretas 
y Villanueva de Argaida, vecinos de 
Sas-Oliveras de Anoya,. domiciliados 
últimamente en ídem., (Fiera), de 
profesión agricultores, respectiva» 
mente, procesados en el sumario nú
mero 64 de 1937, por-desobediencia 
y amenazas, comparecerán dentro del 

'término de seis días, ante el'Juzga
do de Instrucción de Igualada, con 
la prevención ■ de ser declarados en 
rebeld*a.

Igualada* 27 Diciembre de 1937.— 
E l "Juez de Instrucción,* M. Tolosa 
y Martret.—E l Secretario • Judicial,

' Jo&é María Pujadas. '
] .  O.— 2.20'$.

■ En cumplimiento 'de mm carta-or
den de la Superioridad,' dimanantes' 
del sumario seguido en este ‘ Juz- 

• ga*o,-"bajo el número 10, por 
conspiración para Cometer el delito' 
de rebelión, contra Manuel Munie&a 
Jiménez y otros, he acordado'dirigir 
a V.- el presente, come? tengo él 

-.pisto de verificarlo, recordándole el 
pronto cumplimiento del..oficio qué 
se le tiene dirigido con fecha 5 del 
pasado Noviembre, en el que se le 
interesaba la inserción, en ese pe
riódico oficial de una ■ requisitoria, 
llamando al indicado procesado, y 
remisión.a. este juzgado de. un ejem
plar -donde -constase inserta' tal re
quisitoria.

Madrid, 2.6 Diciembre‘de ■ 1937.— 
E l Juez. d@ Instrucción, Rafael* Sa- 
fezar. •

J. O.—2.210.

El señor juez de primera instan
cia de este partido, en funciones d© 
Tribunal Industrial, por proveído de 
esta fecha, dictado en los autos de 
juicio verbal qu*4 -se si^-en a instan
cia-del obrero LÜ/aro “ ¿pv Volara, 
vecino, de. Bullas, contra el patrono 
don. Antonio Baeh Caballería, y la 
Compañía de Seguros “ La Preserva-^ 
trice**, sobre'reclamación de indem
nización por accidente del trabajo, 
ha acordado se cite a las partes para ■ 
que el d a  28 de'Enero próximo a. 
jas once, ■ comparezcan en este Juz
gado de Primera instancia de. Muía, 
con objeto de celebrar el correspon
diente juicio, previniéndoles que 
deben comparecer con todos ’ los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y bajo apercibimiento que 
m  sy cas® 'de. no comparecer, les

. parará el perjuicio a que haya, lugar 
en derecho y se seguirá el juicio ee 
rebeldía de los demandados. ’ • .

Y  para que tenga 'efecto la cüta 
don d.el demandad© don -Antonio 
Bach' Caballería, cuyo actual • domi
cilio se ignora, expido 'la presente.

Muía, 25 de Diciembre de'1937.'— 
El Juez - de Primera Instancia '¡[ile
gible). . ‘ •

Jo £<

El señor Juez de Instrucción de 
mié partido en providencia d© ley 
recaída en el sumario que con el nú
mero 78 del año actual, ze tramita 
en este Juzgado, sobre hallazgo déí. 
cadáver de Henry Deecaur, soldado 
de, la 14 Brigada Internacional, 1.3 
Batallón 3.a Compañía' en término- 
municipal de Villar rubia de Ssntíégo 
.el d a  3 de Noviembre último, ha 
acordado se citen a los individuos 
que viajaban en la furgoneta eá qui
se trasladó dicho cadáver desde e-í 
Hospital Militar número 2, d®"Aren- 
juez, en que falleció efecto de heri
das recibidas, para que dentro-del 
plazo de diez días, comparezcan 
este Juzgad© dé Instrucción, coa"'eí 
fin de recibirles declaración e».-dicho 
sumario, prevenidos que de no coco- 
parecer les parará el perjuicio^ a quo . 
haya lugar.

Y  en vista de que &e igt&oraa - 
nombres y actual paradero de ¿qué* 
Eos, se les hace la citación acorda
da por medio de la presente: cédula 
que se insertará en-la G ACETA DE 
L A  R E PU B LIC A  y en el " B A W *

. oficial de la provincia.
Ocaña, 22 de Diciembre ée 

El Juez- de Instrucción (üegiblej/ 
"  J.

VILC H E S  ‘ .FERNANDEZ (Air- 
tonio), hijo de Francisco-y de V ir
tudes, natural de Muélago, 
cia de Granada, de estado soltero, 
profesión labrador, 46 2S .años '.de 
edad, de estatura 1,655 m, Sus. se» 
ñas: pe!© pardo, enejas. al. -pelo,. o.jm* 
regulares, nariz recta, barba 
da, boca regular, color y
frente regular, domiciliado úktan&> 
mente en Loeches, procesado el 
delito de deserción, -comparecerá m  
término de quince das, ante el- Jnm 
Instructor de la 11© Brigada Mücts, ■ 
Ramón Gonill Grané, Teniente át 
Caballería.

Arganda, 26 de Octubre de IftSf. 
El Juez Instructor, R e ConIM. — ■ W. 

'Secretario (ilegible),.
•J. Q<

PO LO  M A R T IN E Z  (M w e l l ,  
Labairo Hualds (Emiliano), y -■Cap 

TYrasco (Tomas), cuyas seña©.par
ticulares y domicilios se deseos!©©©!! 
en -Ja actualidad, miembros de la 
Junta Directiva del disuelt©-' Seo* 
somato de Obras y Fortificacisme# 
.e Ingenieros (-Corteé Catal̂ anaSe
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.-d&feeráa - comparecer e» el plazo -de 
quines días, ante el Teniente Coro- 
ase] Auditor, don Manuel del Nido 
. Mfeoras, Secretario Relator Ins~ 
'-tractor' número 1, de! Tribunal Mi- 
.jfitar-Permanente - de iá" demarcación 
catalana, con domicilio oficial en la 

' 'cálle de . Mallorca, número 264, -de 
'-esta capital, para responder a los 
cargos que les resultan en causa' nú- 
mero £95 de este año, que contra 
lo© mismos y  otros se instruye por 
el supuesto delito de estafa,, bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo les -pararán los perjuicios a qu e. 
tablera lugar e*n derecho.

Barcelona, 27 de Diciembre, 1937. 
El Secretario Relator, Manuel del 
Nido*

. J- Q,

P 1 C A Ñ O L  SOLE3RDELCOLL 
{Fraociseo), hijo . de Frutos y de 
Angelina, natural de San Quirico de 
Safaba, Ayuntamiento del mismo, 
provincia de Barcelona, avecindad© 
oa Moyá,-Juzgado de Primera Ins
tancia; de Manresa,. la región de Ca
taluña, nació en 26 de Diciembre de 
*914, de oficio  labrador, edad 22 
años, estad® soltero,, estatura ' 1,630 
metr®. S-u§ señales éstas: pelo cas
taño, eejas al pelo, ojos pardos, na- 
« a  regular, barba regular,. boca re- 

color sano, dom icilio Casa 
Campo (M oya), que deberá compa
recer ante este Secretario Relator, 
número 3, en el local de esta Rela
tor &a, .calle Mallorca, 264, práL, para 
responder & los cargos que !e; resul
tas en la causa núm. 401, del. 1937, 
que contra @1 mismo se instruye.

Barcelona, 9 de Diciembre, 1937. 
13 Secretario Relator, Carlos Torre.

J, a

RUI Z SAN T IL LA N  (Luis), de 
84 años de «dad, cuyas demás--cir
cunstancias se desconocen, donúci* 

últimamente en,Burdeos, des
empeñando el cargo de Cónsul de- ■ 

en dicha plaza, deberá com- 
paa>®€er en el plazo de quince Ó as,, 

el Secretario Relator Instruc- 
_ toar del Tribunal Militar Permanen

te de la demarcación catalana, - don 
Roque Nieto Peña, que tiene su do- 
ankiljo oficial en la* calle Mallorca, 
número . 264, para responder a los 
®$rgos que le  resultan en la causa 
qn€ contra el mismo se instruye; 
&aj@ apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

. Barcelona, 28 de . Diciembre, 1937. 
5* &©cretario Relator, Roque Nieto

,  • ,  J. G.

KU RITA GOSIALLS (A lberto), 
¡argento. que fué del 525; Batallón 
®f I& -132 Brigada Mista de esta D i - : 
cisión, y cuya filiación no consta, 
®sí «orno tampoco su paradero, com=

- - dentro del plazo de quince

días, bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde, ante el juzgado de 
In tracción Militar de la 30 D ivi
sión, sito en La Mata, provincia de 
Teruel, del 'que es Juez el Capitán, 
de Infaafcefl a, don Aliona© Catalán 
Collado.

La Mata, 25 de Octubre d e ' 1.937.- 
•El Capitán Juez Instructor '(Gegi-- 
ble).

J* O.

ARM EN G OL TURU (Juan), hijo-.,
de José y de Marta, natural de Ta
rraga, de 23 años de edad, soltero, 
-cuyas-demás circunstancias y  señas 
personales se desconocen, y contra 
el cual ñt instruyen diligencias por 
presunta deserción, comparecerá .an
te el Juez Instructor, don Jaime Se- 
garra Benet, Teniente Letrado,- Jurz 
Permanente del Cuartel general del 
E jército del Este -en campaña, con 
residencia en Lérida, dentro del tér
mino de quince días; ' b a ío ' aperci
bimiento de ser - declarad© rebelde 
si no lo efectúa.

Lérida, 23 de Octubre de 1937.— 
El Juez - Instructor,. Jaime Segárra.

; * - j . g . ■

FO R T  CARDONELL (Juan), 
hi jo -de-José y de Rosa,, natural ■ de 
Vilapriu, de 38 afíos-de «dad* casa
do, cuyas demás circunstancias §e 
desconocen, y contra el cual se ins
truyen diligencias por presunta de- 
.sección,'comparecerá dentro-del tér
mino de quince días, ante el - juez 
Instructor, Teniente don Jaime Se- 
garra Benet, Juez Permanente del 
Cuartel general del E iércifo del Es- 
Tte en campaña-, con. residencia en 'Lé
rida: bs.ió el apercibimiento de ser 
declarado rebelde s! no lo efectúa.

Lérida,. 23 de. Octubre de 1937.—  
El Juez Instructor, Jaime Segarra.

- -. J. 'O.

ZE M P  (José),-natural de Krietis 
(Suiza), hijo de José y de Rigert, 
de 28 anos de edad, soltero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran y 
contra el cual sé instruyen diligen
cias por presunta deserción, compa
recerá dentro del término 'de-*, quince 
días, ante el Juez Permanente del 
Cuartel general del Ejército del Ts~ 
té-en campaña, Teniente don Jaime 
Segarra, con residencia en :Lérida; 
bajo apercibimiento de ■ |er declara
do rebelde si no lo  efectúa.

Lérida, 23 de Octubre de 1937.—  
El Juez Instructor, Jaime Segarra.
. ' . . j . a -

. -'. AN GLADA DOMNGO. „ (Pedro)', 
natural de Tarrasa, hijo de Augusta 
y r de Micaela, de 26 años de edad, 
soltero, y cuyas demás circunstan
cias se.-ignoran- y contra el cual se 
instruyen diligencias por presunta 
deserción, comparecerá dentro del 
.térxniho - d e . quince días, ante el Juez

Instructor, Teniente don Jaime So
carra Benet, juez Permanente del 
Cuartel general del E jército del Rs- 
te m  campaña, con residencia e n . 
Lérida;' bajo el apercibimiento de 
ser declarado -rebelde si n© lo e fec
túa. -

Lérida, 23 de Octubre- de 1937.—
El Juez Instructor, Jaime Segarra. .

IGLESIAS' BOSCH (Luis), natu
ral de Arbucias (Gerona), hijo-'de 
Pedro y de D olores,' de 18 años etc 
edad, soltero, cuyas demás circims- 
tancias .se desconocen, y contra el 
cual se instruyen diligencias pre
vias, comparecerá ante el juez Ins
tructor, Teniente don Jaime Sega
rra Benet, Juez -Permanente del 
Cuartel; general del Ejército del: 
Este en campaña, con residencia en 
Lérida, dentro del térm ino'de quin
ce días; bajo."el 'apercibimiento/de 
ser declarado rebelde si no lo e fec 
túa.

Lérida, 23 de Octubre de 1931.— 
El juez Instructor, Jaime. Segarra.-

' J. tfc .

LO ZAN O  VILLA S (San-t^gg), - 
natural de Chalamera de C¿hcá 
(Huesca), hijo de Modesto y de Lu
cía,. de 22 años de edad, soltero, y 
contra el cual se instruyen diligen
cias por presunta deserción, campa; - 
recerá ante el Juez Instructor, &o& 
Jaime . Segarra Benet, y- '.Juez Per
manente del Cuartel general -■ del' 
Ejercito del Este en-campaña,' coa- 
residencia en Lérida, dentro del té r 
mino de quince días;-de no-efectuar
lo será declarado rebelde.

Lérida, 23 de Octubre de 1937.—
tojbSss  ouxréf 'jo p fu is u i « nf  Itl

J. a

PE R E Z B O TE LLA  (Francisco), 
vecino de Alicante, con domicilio eq, 
la calle CipTeses, a quien de o r t o  ■ 
del ilustrísimo señor Auditor^ .de 
Guerra del E jército de Operaciones 
del Centro, estoy instruyendo « a r 
diente judicial por deserción,' û 8|J-.

. do de 'la jurisdicción que el Código 
de-Justicia-M ilitar me concede,-por . 
el presente llamo; cito y emplazo a 
dicho Francisco Pérez Botella, para 
que en -el improrrogable plazo de ÉL 
días, a contar de la fecha de su p«-. _ 
blicación, se presente en el local de 
este Juzgado, Avenida Eduardo Da
to, número 29,. ante el Juez Instruc
tor don Juan Magdalena Be-rgia* a 
fin de\ oir sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de, de no comparecer tu ti  'citada- 
plazo, y parar en -el perjuicio & que- 
haya lugar en derecho/

A la vez en nombre del excelentí
simo señor Presidente' de la Repú
blica, exhorto y requiero a todas Im 
autoridades tanto civiles como m íil . 
tares, para que practiquen cuantas, 
diligencias sean necesarias para la 
busca y captura de dicho soldado ¡..y
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©aso.. de ser habido me fe pongan & 
mi-disposición en calidad de deteni- 
do.,., por haberlo acordad© así en el 
expedienteo.

Madrid, 2,7 de Octubre de 1937.r~ 
El juez, Juan Magdalena.

- ■ j .  g ,

Y.ÓÜPÉY (Andrés), a quien de 
.$rden del ilustnsimo señor .Auditor 
de Guerra del E jército de Opera- 
dones del Centro, estoy instruyen- 
i© causa .criminal por deserción, 
asando de la jurisdicción que el 
Código de.Justicia Militar me con- 
sede,' por el presente llamo,- cito y 
emplazo a dicho Andrés Toupey, pa- 
m que en el improrrogable plazo de 
S días, a contar de la fecha* de sm 
publicación, se presente en el local 
de .este Juzgado, -Avenida Eduardo • 
Pato,...número 29, ante el Juez, Ins
tructor ..don Juan Magdalena Bergia, 
£ fin de ©ir sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 

fáe no comparecer en el citado plazo, 
y parar en el perjuicio a que haya 
lugar en derecho»

A  la vez en nombre del ©xcelea- 
tf&im© staor Presidente de la Eepú- 

t Mica, exhorto y requiero a todas, 
tasautoridades, tanto civiles como 
.militares, para que practiquen cuan- 
las diligencias sean necesarias para 
la-busca y captura de dicho solda
do^-y caso de ser habido me lo pon
gan . a mi. disposición ;en calidad* d@ 
detenido, 'por. haberlo 'acordado mi 
m  la causa,. r

Madrid,;-27 de Octubre de 1937;—“ 
El Juez, Juan Magdalena.,

. -J. O.

' D IA Z A LV A R E Z (Francisco), de 
32 años, de edad, de estad© soltero, 
Mjo de Cándido y de Joaquina, que 
estuvo domiciliado en Madrid, en la 
salle de Manchegos» número 9, sol- 
áado. perteneciente a la 4,a Campá- 
lia.del 297 Batallón de"la'75 Briga
da Mixta, a quien se le sigue causa 
es ©1 Juzgad© Militar' de la referi
da Brigada por el delito de provo-- 
casión e insubordinación, deberá 
comparecer "ante- el juez Instructor 
éan Antonio Garza • de! Río en el 
-Cuartel general de la 75 Brigada 
Mixta,^ Paseo del Cisne, número S, 
Madrid, en el plazo de, 15 días, a par
tir de - la presente publicación en la 

' GACETA BE LA REPU BLICA, 
bajo él apercibimiento, que J e  n© 
efectuar dicha .comparecencia, que
dará sujeto'a'las sanciones corres
pondientes determinadas por la Ley, 

L h  G.

Don Dionisio Rodríguez Ferre-r, 
Teniente 'de Infantería, Juez Instruc
tor- de la' causa seguida contra los 
soldados Daniel - Roquer Caré ,-Fran- 

• siseo Baiaguer Bonet,‘Juan Aguilar

Amorós, Vicente Vallé ---Monzonis, 
Miguel- Medina .Mañero, Vicente 
Chivá S oliva, ..Amado. Lázaro y- Ma
nuel Vicente Guallart, todos' ellos 
de la 114 Brigada Mixta, por el _ su
puesto delito de deserción»

Requiero a los referidos toldados, 
Daniel Roquer- Car di, natural de G&- 
laceite,'provincia de Teruel, aveciñ-- 
dado -en Barcelona, calle Cortes, nú? 
mero 434; Francisco ..Balaguer B o
nete natural de Ribesalbes, provincia 
de Castellón; Juan Aguilar AmOrós,. 
natural de Onda, provincia de Caste
llón; Vicente Bayo Monzonis,' natu
ral de Onda,- provincia dé Castellón; 1 
Miguel-Medina. Mañero, natural’ de' 
.Calanda, provincia de Teruel; Vicen
te- Chivá 'Sol iva* natural de Borriol» 
provincia de Castellón; Amado" Be- 
’Hés Lázaro,., natural de Puebla Tor- 
nesa, provincia de Castellón y Ma- 

‘ n-uel Vicente Guallart, natura! de 
Alca&iz, provincia de Teruel*, m®- 
cind-ado en S&raper de Calan da, pro
vincia de* Teruel,-para que en el-pla
zo de 15 d a s ,.a  partir de la publi
cación de la presente en este diario, 
comparezcan.-en el Juzgado Militar, 
número". 2, sito en Pozoblanco, calle 
Iglesia, núm ero,/, a responder de los 
cargos.'que les resultan ©n el sumá- 
rio .que se-les instruye por el su
puesto delito *de deserción.

Por todo lo cu a l' orden© a- las 
autoridades militares y ruego a las 
civiles; procedan a la busca, captu
ra, detención y traslado'a la pri
sión militar de esta plaza, donde que» 
darán a mi disposición lo® referidos-' 
soldados..

Pózoblanco, 24 Octubre. I93L—  
El Juez, Dionisio Rodríguez,

- . ' >  'Jo G, .

TUGUES - V ILA N A  (Francisco), •
soldado d@ Infantería can destín© en 
la 3oa -Compañía de! 562 Batallón de 
la 141 Brigada Mixta, 32 División, 
natural .de -Viüanueva de la Aguda, 
y vecino de Las O'lugas, partid© ju
dicial de Cervera, provincia' de Lé
rida, reemplazo- de 1933,' profesión 
campesino, domiciliad© en L as. Olu- 
jas, Cal Bausino, hijo de José y Mar» 
tina, mide 1*615- metros, perímetro 
toráxico Ü'BV metros, a quien se 
sigue causa por el delito de deser
ción frente a! enemigo, comparece
rá en el término de tre in ta 'das, 
ante el Letrado Auxiliar don Enri
que Martí Ibera,'Delegado, (Coman
dancia Militar de Tarragona), que 

’ se halla instruyendo dicho procedí» 
miento, apercibiendo al encartad© 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde,

Tarragona, 27 -Diciembre 1937.-?- 
El Secretario Relator Delegado, 
Martí Ibénx.

~ * J, a

. RU-BIROLA FERRE (José), < 
de José y de. Carmen, natural de- 
Gartellá (Gerona), del reemplazo, de •• 
1935, domiciliado en el acto- del alis
tamiento .en Canet d’Adrí (Gerona),.'- 
de estad© ©asado, de profesión . la*"-' 
íbrador, con instrucción del 25-26 del 
pasado mes de Octubre, desertó ck . 
la  6,,a Bater-a de Artillería de D e 
fensa de Costas; - comparecerá den 
tro del término de ÍQ días, ante- «&•- 
•Secretario Instructor Delegado -̂ dtm- 
Laureano Miró y  Ferrés, para De
fensa de Costas (Agrupación Norte),,\ 
con residencia..oficial en la calle de. 
Cortes, número .620, 2,°, a .fin de res
ponder a los cargos que contra e£ 
mismo resulten en el procedimiento 
previ© que se Instruye contra el mis
mo por deserción con el número 
1.120; significándole que de no com 
parecer, será declarado-en rebeldía, -

Barcelona, 29 de Diciembre* - de ’ 
1937a— El Scretario, Laureano. M iré;'

• j. a. ■
•CABALLERO TARREGA ~CFrm-. 

cisco), nieto de Pedro, natural de’ 
Aguilas (M urcia), de 27 .¿líos' de 
©dad, domiciliado en Águilas, sus 
señas personales se desconocen y 
sujeto a expe-diente por haber .falta/ 
do a concentración a la Caja de Re-' 
cluta de Murcia, número -24, para mi 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del plazo d e -30. días en Murcia*.' 
ante el Juez Instructor, Delegado 
del Tribunal Permanente-de Justi
cia Militar de la demarcación‘de L s /' 
vante-Sur, señor . Sáez Yáñez, eoá 
destino en:dicho Tribunal, bajo apee-' 
cib:miento de ser declarado rebelde- 
si \» lo efectúa» ”• /..

. Murcia,-' 27 de ^Diciembre" áe 
1937.— E! Juez, Abel Sáez»

i», a .

L A T R E  TO R O  (Valentín),
'dad© de'-Servicios Auxiliare®, aó#- 
destin© en el'Batallón dé"Retaguar

dia-número 19, natural y vecino, de- 
Álquézar,' partido judicial de Bar ’ 
bastro, provincia de Huesca, del re
emplazo de 1930, de profesión ¿bar, 
£er,'hijo de Miguel y  de Kudesinda,, 
de estatura 1'718 metros, a quien se. 
sigue* causa por el delito'dé deser
ción frente a! enemigo, comparece-, 
rá en el término de 30 días, ante 
Letrado Auxiliar don Enrique Mar: 
tí Ibern, Delegado en Tarragona y, 
su provincia de! Secretario Relator 
número 1 de este Tribuna! (Coman
dancia Militar de Tarragona), quien 
se halla instruyendo dicho procedi
miento. ;■ apercibiendo, a! encartado* 
que si no lo verifica, será, declarado’ 
rebelde.

Tarragona, a 28 de Diciembre de 
!937»— El Secretario 'Enrique Marti,

.. ' : J, GL: -


